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Diputados aprueban el Plan B de López Obrador 
En una sesión nocturna y luego de que fue rechazada la reforma constitucional en materia electoral, 

la mayoría de Morena y sus aliados en la Cámara de Diputados aprobaron esta mañana reformas 

secundarias en materia electoral, iniciativas presidenciales que en principio fueron turnadas a 

comisiones, pero que después Morena retomó e hizo suyas para presentarlas nuevamente, solicitar la 

dispensa de todos los trámites y someterlas a discusión de inmediato.  

Después de que los panistas fijaron postura en tribuna, guardaron silencio, se colocaron cubrebocas 

con la leyenda: ‘Que hable México’, se bajaron y abandonaron el salón de sesiones acompañados 

de PRI, PRD y MC. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AABLHGQp1ap5m50&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%211648&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AABLHGQp1ap5m50&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211648&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AABLHGQp1ap5m50&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211648&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp
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Diputados rechazan la Reforma Electoral 
Ayer por la tarde empezó una larga jornada en la Cámara de Diputados de cara a la Reforma 

Electoral, fue en dos tiempos, el primero cuando el Pleno discutió y votó la reforma constitucional  en 

materia electoral; el proyecto fue rechazado por la oposición al no alcanzar la mayoría calificada. 

La relevancia del dictamen llevó a los coordinadores parlamentarios a tribuna, acompañados de sus 

diputados y con carteles en favor y en contra de la Reforma Electoral y del INE. La oposición insistió 

que esta reforma buscaba desaparecer al INE y por su parte, Morena expuso que la oposición solo 

defiende sus intereses personales y no los de la ciudadanía. Al final se emitieron 269 votos a favor de 

Morena, PT y PVEM, contra 225 votos de la oposición del PAN, PRI, PRD y MC. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APrzPoyvTU47AiE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE

48F%211647&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APrzPoyvTU47AiE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211647&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21APrzPoyvTU47AiE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211647&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp
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Aprueban diputados leyes secundarias en 

materia electoral 

En fast track y con cambios a las iniciativas presidenciales, Morena, Partido del Trabajo y Partido Verde 

en San Lázaro aprobaron esta madrugada, con cambios, seis leyes en materia electoral para 

concretar las propuestas del presidente Andrés Manuel López Obrador.  

La primera reforma aprobada en lo general y en lo particular con 267 votos a favor y 215 en contra 

fueron las leyes de Ley de Comunicación Social y Ley General de Responsabilidad Administrativa, esto 

con el objetivo de regular el término de propaganda gubernamental y ampliar el catálogo de lo que 

puede difundir un ente público.  

Además, añade que los candidatos a reelección también son sujetos por coacción del voto. 

En la segunda iniciativa, avalada por 261 votos a favor y 216 en contra en lo general y en lo particular, 

se incluyen cambios a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales de Partidos Políticos 

y también la Ley General de Impugnación. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKOERYWA7hNI32Y&id=75F18D3264FEE48F%211649&cid=75F

18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKOERYWA7hNI32Y&id=75F18D3264FEE48F%211649&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKOERYWA7hNI32Y&id=75F18D3264FEE48F%211649&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Morena y aliados aprueban planes B y C de la 

Reforma Electoral 
Morena y sus aliados aprobaron esta madrugada reformas a seis leyes en materia electoral, ante los 

reclamos de los partidos opositores que criticaron el desaseado proceso legislativo.  

Las modificaciones fueron a las leyes Generales de Comunicación Social, de Responsabilidad 

Administrativa en materia electoral, General de Instituciones y Procedimientos Electorales, General 

de Partidos Políticos, Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como la expedición de la Ley 

General de los Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

La oposición abandonó el debate de las reformas y solo regresó al recinto legislativo para votar. 

Advirtió que acudirá a la Suprema Corte de Justicia o a las instancias nacionales e internacionales 

que sean necesarias. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACuqToBnJ%2DZAe1Q&id=75F18D3264FEE48F%211645&cid=

75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACuqToBnJ%2DZAe1Q&id=75F18D3264FEE48F%211645&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACuqToBnJ%2DZAe1Q&id=75F18D3264FEE48F%211645&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Diputados desechan Reforma Electoral, pero 

aprueban Plan C 

Con 269 votos a favor, 225 en contra y una abstención, el Pleno de la Cámara de 

Diputados desechó la iniciativa de Reforma Electoral enviada por el presidente López 

Obrador que buscaba reformas a 17 artículos constitucionales.  

En una segunda sesión llevada a cabo en la misma tarde, se discutió el llamado Plan 

C, debido a que el Plan B, también enviado por el Presidente, sufrió modificaciones y 

los partidos la presentaron como suya, con lo que se obviaron trámites legislativos.  

Poco antes a las 4 de la mañana, con 267 votos a favor se aprobó el Plan C, que entre 

otros aspectos contempla la compactación de estructuras administrativas y la 

eliminación de fideicomisos del INE con una reducción de 3 mil 605 millones de pesos 

al organismo electoral. 

https://drive.google.com/file/d/16Jnh_39aI0wK7_cWdFIkmqPTp9Q4Ebzd/view 

https://drive.google.com/file/d/16Jnh_39aI0wK7_cWdFIkmqPTp9Q4Ebzd/view
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'El INE sí se toca'; Morena avala plan B de AMLO y 
oposición acusa 'reforma de odio' 

"Como ven, el INE sí se toca", fue la respuesta de Morena al descalabro que previamente le recetó la 
oposición al frenar la reforma constitucional en material electoral del presidente Andrés Manuel López 
Obrador, que quedó desechada al no alcanzar la mayoría calificada, y celebrada por PRI, PAN, PRD y MC 
al grito de "el INE no se toca". 

https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/2022/el-ine-si-se-toca-morena-avala-plan-b-de-amlo-y-
oposicion-acusa-reforma-de-odio.html 

https://www.elsiglodetorreon.com.mx/noticia/2022/camara-de-diputados-recibe-plan-b-electoral-de-morena-y-desecha-reforma-de-amlo.html
https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/2022/el-ine-si-se-toca-morena-avala-plan-b-de-amlo-y-oposicion-acusa-reforma-de-odio.html
https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/2022/el-ine-si-se-toca-morena-avala-plan-b-de-amlo-y-oposicion-acusa-reforma-de-odio.html
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08/12/2022 LEGISLATIVO 

Morena y aliados aprueban plan B de AMLO 
entre gritos de ‘¡el INE sí se toca!’ 

Con gritos de “¡el INE sí se toca!”, los diputados de Morena, PVEM y el PT aprobaron, en lo general y en lo 

particular, el plan B del presidente Andrés Manuel López Obrador en materia electoral. 

Luego de que no pasó la reforma constitucional del mandatario por no alcanzar la mayoría calificada, los 

diputados del partido en el gobierno se apresuraron para presentar el plan B. Por ello, dispensaron los trámites 

legislativos, la discutieron y votaron el mismo día que llegó. 

Con 267 votos en pro de Morena y aliados y 219 en contra de la oposición, avalaron en la madrugada de este 

miércoles el proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General de Partidos Políticos, y de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, y expide la Ley General de los Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

Durante la discusión, los partidos de oposición definieron el proceso como desaseado e ilegal, por lo que 

abandonaron el pleno de la Cámara de Diputados y no participaron en la votación de forma presencial. 

Morena y aliados aprueban plan B de AMLO entre gritos de ‘¡el INE sí se toca!’ (forbes.com.mx) 

https://www.forbes.com.mx/morena-y-aliados-aprueban-plan-b-de-amlo-entre-gritos-de-el-ine-si-se-toca/
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Plan B de AMLO en reforma electoral beneficia 
a partidos aliados de Morena 

El plan B del presidente Andrés Manuel López Obrador en materia electoral fue modificado a petición de los 

partidos aliados de Morena, el PT y PVEM, por lo que estos organismos salieron beneficiados con algunas 

reformas. 

Las modificaciones a la propuesta original fueron hechas a los artículos 12 y 15 de la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales para ayudar a estos partidos a no perder su registro. 

La reforma toma de la Constitución que al partido político nacional que no obtenga, al menos, 3% del total de la 

votación válida emita en cualquiera de las elecciones que se celebraren para la renovación del Poder Ejecutivo o 

de las Cámaras del Congreso de la Unión, le será cancelado el registro. 

de la República, senadurías y diputaciones federales. 

Además modifica el significado de “votación valida emitida”, pues esta originalmente es la que resulte de 

deducir de la suma de todos los votos depositados en las urnas, los votos nulos y los correspondientes a los 

candidatos no registrados, pero ahora se agrega que se deberá restar también los votos correspondientes a las 

candidaturas independientes, así como de aquellos partidos políticos que no hayan obtenido el 3% de la 

votación. 

Plan B de AMLO en reforma electoral beneficia a partidos aliados de Morena (forbes.com.mx) 

https://www.forbes.com.mx/plan-b-de-amlo-en-reforma-electoral-beneficia-a-partidos-aliados-de-morena/
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Morena y aliados aprueban el Plan B 

Luego de que el secretario de Gobernación entregó en la Cámara de Diputados el 

Plan B de la Reforma Electoral, el debate se convirtió en defensa de posiciones 

partidistas.  

La oposición le recordó a los morenistas que suelen recurrir al Tribunal Electoral, ese que 

quieren destruir; por su parte, Morena y sus aliados acusaron a los opositores de 

obedecer a un patrón. 

 La reforma propuesta por el Mandatario no alcanzó la votación necesaria, por lo que 

fue rechazada. La discusión del Plan B se dio durante la madruga y tras ser aprobado, 

con cambios propuestos por el PT y PVEM, el dictamen fue turnado al Senado, con la 

advertencia del PAN, PRI, PRD y MC de que se verán en la SCJN. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIbYnzU0qgiK6m0&cid=75F18D3264FEE48F&id

=75F18D3264FEE48F%211676&parId=75F18D3264FEE48F%211660&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIbYnzU0qgiK6m0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211676&parId=75F18D3264FEE48F%211660&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIbYnzU0qgiK6m0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211676&parId=75F18D3264FEE48F%211660&o=OneUp
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¿Cuáles fueron las leyes secundarias 
reformadas en materia electoral dentro del 

Plan B de AMLO? 

Finalmente el proyecto de reforma constitucional en materia electoral fue resuelto. La Cámara de 
Diputados votó la iniciativa que entre otras cosas, proponía quitar presupuesto al Instituto Nacional 

Electoral (INE) y a partidos políticos, la reducción de diputados (desaparición de los curules 
plurinominales) y que los consejero electorales fueran elegido por votación popular. No se alcanzó la 
cantidad de votos necesaria. 

No obstante, horas más tarde de que los legisladores desecharon esta reforma llegó otra, aunque esta 
sin rango constitucional. Se trató de una serie de cambios a diversas leyes secundarias con los que 

esencialmente se “redujo el aparato administrativo” del INE. Ahora, el proyecto de decreto pasará a la 
Cámara de Senadores para continuar con el proceso. 

“Como era de esperarse se rechazó la reforma constitucional (...) por eso decidimos enviar una 

iniciativa de reforma a la ley electoral. Está acotada porque no puede contradecir lo que está en la 
Constitución. Entonces son márgenes muy estrechos, sin embargo, con esos márgenes y sin violar la 
Constitución se logró en la Cámara de Diputados la aprobación de la ley electoral”, 
explicó AMLO durante su habitual conferencia matutina. 

¿Cuáles fueron las leyes secundarias reformadas en materia electoral dentro del Plan B de AMLO? - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/07/reforma-electoral-tras-no-alcanzar-mayoria-calificada-las-y-los-diputados-rechazaron-la-iniciativa-de-amlo/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/07/reforma-electoral-tras-no-alcanzar-mayoria-calificada-las-y-los-diputados-rechazaron-la-iniciativa-de-amlo/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/07/amlo-lo-mas-relevante-de-la-conferencia-mananera-de-este-miercoles-07-de-diciembre/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/07/cuales-fueron-las-leyes-secundarias-reformadas-en-materia-electoral-dentro-del-plan-b-de-amlo/
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Aprueba Morena reformas secundarias de 

Reforma Electoral 

Anoche se desechó la reforma constitucional propuesta por el presidente López 

Obrador en materia electoral; sin embargo, ya de inmediato pusieron ayer mismo el 

Plan B a votación que contempla, entre otras cosas, la compactación de estructuras 

administrativas y la eliminación de fideicomisos del INE, esto fue aprobado y así se vivió 

el debate en esta maratónica sesión que terminó cerca de las 4 de la mañana de hoy. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKaJLATUkXjkymU&id=75F18D3264FEE48F%211

659&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613AC

D&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKaJLATUkXjkymU&id=75F18D3264FEE48F%211659&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKaJLATUkXjkymU&id=75F18D3264FEE48F%211659&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKaJLATUkXjkymU&id=75F18D3264FEE48F%211659&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Diputados de Morena se saca de la manga un 

plan ‘C’ 

CIUDAD DE MÉXICO (SELENE FLORES).- Diputados de Morena y sus aliados reviraron y se 

sacaron de la manga un plan ‘C’ que no era más que una actualización del plan ‘B’ 

original, pero con modificaciones propuestas por el Partido Verde y PT que le pidieron 

cuidar sus registros y poder guardar remanentes del financiamiento público por varios 

años. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AASwpGKXRPfkqAs&cid=75F18D3264FEE48F&i

d=75F18D3264FEE48F%211696&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AASwpGKXRPfkqAs&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211696&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AASwpGKXRPfkqAs&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211696&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp
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Aprueban en fast track Plan B 

 La madrugada de hoy se aprobó en Cámara de Diputados el llamado Pla B en fast 

track; no pasó ni a comisiones, ni se sabe si lo leyeron los diputados, el caso es que lo 

votaron. La primera propuesta de Reforma Electoral había sido rechazada en el Pleno; 

la segunda fue la vencida, después de que se hicieron algunas modificaciones 

propuestas por el PT y PVEM, el dictamen de leyes secundarias fue aprobado.  

Los legisladores del PAN, PRI, PRD y MC, que votaron en contra, advirtieron que esto se 

va a resolver en la SCJN. 

https://drive.google.com/file/d/1ZE8-wyMi8FytokVHRKUAuXGCuafx6wyy/view 

https://drive.google.com/file/d/1ZE8-wyMi8FytokVHRKUAuXGCuafx6wyy/view
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Aprueba la Cámara de Diputados reformas a leyes 
secundarias en materia electoral 

La Cámara de Diputados aprobó, en lo general y en lo particular los artículos no reservados, con 267 
votos en pro, 221 en contra y ninguna abstención, el proyecto de decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Comunicación Social y de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas. 

https://www.dpoderapoder.mx/2022/12/07/aprueba-la-camara-de-diputados-reformas-a-leyes-
secundarias-en-materia-electoral/ 

https://www.dpoderapoder.mx/2022/12/07/aprueba-la-camara-de-diputados-reformas-a-leyes-secundarias-en-materia-electoral/
https://www.dpoderapoder.mx/2022/12/07/aprueba-la-camara-de-diputados-reformas-a-leyes-secundarias-en-materia-electoral/
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Lo que sí y no se aprobó en reforma en materia electoral 

La madrugada de este miércoles, la bancada de Morena y sus aliados aprobaron una serie de reformas 
a leyes secundarias en materia electoral, que integró el llamado Plan B del presidente Andrés Manuel 
López Obrador con otras propuestas surgidas desde las bancadas del PT y PVEM, sin embargo, 
previamente se rechazó la propuesta constitucional. Lo anterior ha generado una serie de dudas sobre 
los cambios que se hicieron el Sistema Electoral del país. 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/lo-que-si-y-no-se-aprobo-en-reforma-en-materia-electoral-
/1585043 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/lo-que-si-y-no-se-aprobo-en-reforma-en-materia-electoral-/1585043
https://pulsoslp.com.mx/nacional/lo-que-si-y-no-se-aprobo-en-reforma-en-materia-electoral-/1585043
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Diputados de oposición rechazan Reforma 

Electoral 

Con 269 votos a favor de Morena, PT, Verde y 225 en contra del PRI, PAN, PRD, MC y 

una abstención, fue rechazada en la Cámara de Diputados la iniciativa de Reforma 

Electoral impulsada por el presidente López Obrador.  

Alejandro Moreno, presidente del PRI, hizo un llamado a honrar los principios que se 

aluden en San Lázaro, reconocer la contribución de quien se opone y la libertad de 

hacerlo sin amenazas, ni intimidaciones. 

https://drive.google.com/file/d/1t81fwDJu8lt5hdQU1eUTw-68UCqNl3s5/view 

https://drive.google.com/file/d/1t81fwDJu8lt5hdQU1eUTw-68UCqNl3s5/view
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Legisladores de Morena y aliados aprueban Plan 

B de la Reforma Electoral 

 En una segunda sesión en San Lázaro, Morena y sus aliados aprobaron la madrugada 

de este miércoles el Plan B del presidente López Obrador que modifica algunas leyes 

secundarias en materia electoral.  

Ante el abandono de la oposición del salón de sesiones, fueron aprobadas las reformas 

a la Ley General de Comunicación Social, a la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, lo que se traducirá en recortes a los gastos del INE. 

https://drive.google.com/file/d/1SScPWJT_Ar1HP2pmR7JJN8Rrj1qsUWjz/view 

https://drive.google.com/file/d/1SScPWJT_Ar1HP2pmR7JJN8Rrj1qsUWjz/view
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Morena llega a un acuerdo con PT y PVEM para 

aprobar el Plan C de López Obrador 

Esta madrugada ya se avaló una Reforma Electoral al interior de la Cámara de 

Diputados, no fue la reforma constitucional del presidente López Obrador sino el 

llamado Plan B, que algunos llamaron Plan C porque no pasó en sus términos la 

iniciativa sino que fue modificada por Morena y le dio gusto a sus aliados del PT y del 

Partido Verde. Se le agregaron algunas modificaciones a petición de estos dos 

partidos, quienes presuntamente habían amagado con no aprobar esta iniciativa. 

Básicamente son modificaciones para transferir los votos entre los partidos; la segunda 

les permite blindarlos ante la pérdida de registro. 

https://drive.google.com/file/d/1jg0F04xwczjjG6oP5OMKyqLgKZEO42jX/view 

https://drive.google.com/file/d/1jg0F04xwczjjG6oP5OMKyqLgKZEO42jX/view
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Sin conocer el documento, diputados aprueban 

el Plan B de López Obrador 

Cerca de las 4 de la mañana por fin se le puso punto final al Plan B y se mandó al 

Senado de la República, algo que fue calificado como lo más desaseado de la historia 

legislativa que hemos vivido; sí habíamos tenido fast track, dispensa de trámites, pero 

nunca como hoy, una iniciativa que llega de la Secretaría de Gobernación al Pleno de 

la Cámara de Diputados sin que nadie la conozca, no se sabía qué documento se 

estaba votando.  

https://drive.google.com/file/d/1qFbYWPUxjkQPMmefrOeinRgRaTQtYZrK/view 

https://drive.google.com/file/d/1qFbYWPUxjkQPMmefrOeinRgRaTQtYZrK/view
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Bancada de Morena va por fast track para 

aprobar plan B de AMLO 

“Como ven ustedes, el INE sí se toca”, exclamó la presidenta de la Comisión de 

Reforma Política-Electoral de la Cámara de Diputados, Graciela Sánchez, luego de 

anunciar que su bancada hizo suyo el plan B de Reforma Electoral del Presidente de la 

República para solicitar que se le dispensaran todos los trámites y su aprobación se de 

esta noche o madrugada.  

Sin embargo, en una segunda sesión que comenzó durante las últimas horas del martes, 

se presentó el plan “B” enviado por el Ejecutivo, que posteriormente fue suscrito por la 

bancada morenista para que ésta pudiera solicitar la dispensa de trámites y así buscar 

su aprobación en fast track. 

Para que el proyecto constitucional fuera aprobado, requería el acompañamiento de 

dos terceras partes del pleno; es decir, 334 votos a favor, pero únicamente logró 269 y 

obtuvo 225 en contra y una abstención. 

El respaldo no fue total por parte de la mayoría parlamentaria, debido a que entre los 

votos en contra estuvo el de la morenista Adela Ramos y la abstención de Carlos 

Noriega, del mismo partido, además de que otros dos morenistas, dos petistas y un 

legislador del Partido Verde (aliados de Morena) se ausentaron. 

Tras votar contrario al sentido de su bancada, Ramos Juárez aseguró estar “con la 

conciencia en paz por defender al pueblo”, pues señaló que ha sido “testigo vivo” de 

que el Instituto Nacional Electoral (INE) debe ser “neutral”, por lo que insistió en haber 

votado “por lo justo, aunque el pueblo no lo entienda ahora”. 

Además, la diputada del Partido Verde Ecologista de México (PVEM) Janine Quijano 

Tapia y los petistas Ana Laura Bernal Camarena y Brígido Moreno Hernández se 

ausentaron de la votación, al igual que los morenistas Juan Isaías Bertín y Carlos Ortiz. 

https://www.razon.com.mx/mexico/bancada-morena-fast-track-aprobar-plan-b-

amlo-509007

https://www.razon.com.mx/mexico/bancada-morena-fast-track-aprobar-plan-b-amlo-509007
https://www.razon.com.mx/mexico/bancada-morena-fast-track-aprobar-plan-b-amlo-509007
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En San Lázaro aprueban plan ‘B’ de Reforma 

Electoral.

Diputados de Morena y sus aliados del Partido Verde Ecologista de México y Partido 

del Trabajo aprobaron en lo general y en lo particular el Plan ‘B’ de la Reforma Electoral 

del presidente Andrés Manuel López Obrador, tocando así al Instituto Nacional 

Electoral.  

El pleno de la Cámara de Diputados aprobó la iniciativa con 269 votos a favor y 225 en 

contra, esto luego que la morenista Graciela Sánchez Ortiz, de Morena, presentara las 

iniciativas del documento alternativo y se evitara llevarlo a comisiones, para así votarla 

de inmediato, y dispensando todos los trámites.  

El Plan ‘B’ de AMLO contiene dos iniciativas que modifican seis leyes con la que se 

busca reducir salarios de consejeros, eliminar los fideicomisos, acortar la duración de 

los procesos electorales, acotar el concepto de propaganda gubernamental; además 

de la destitución del secretario ejecutivo del INE. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALsOrdlMuHbyCVI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264F

EE48F%211683&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALsOrdlMuHbyCVI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211683&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALsOrdlMuHbyCVI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211683&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp
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Pasa en fast track Plan B 

CIUDAD DE MÉXICO (DENISE MAERKER).- La Cámara de Diputados aprobó esta 

madrugada en fast track, es decir, sin ninguna discusión en comisiones, cambios en 

materia Político-Electoral que propuso el presidente López Obrador, pero que no tocan 

la Constitución, lo que se llamó el Plan B. 
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Diputados aprueban por vía fast track Plan B para 

reformar leyes electorales secundarias 

Vía exprés, los partidos Morena, PT y Partido Verde aprobaron el Plan B del presidente 

López Obrador con 267 votos a favor, hubo 221 en contra, que son obviamente de la 

oposición. La propuesta del Ejecutivo fue modificada, agregaron puntos del PT, puntos 

del Partido Verde y eso permitió que exista la posibilidad de transferir votos entre 

partidos y así conservar su registro. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFGcitjvShuxvT8&id=75F18D3264FEE48F%2116

41&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD

&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFGcitjvShuxvT8&id=75F18D3264FEE48F%211641&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFGcitjvShuxvT8&id=75F18D3264FEE48F%211641&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFGcitjvShuxvT8&id=75F18D3264FEE48F%211641&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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El llamado plan ‘B’ incluye modificaciones a seis 

leyes secundarias 

CIUDAD DE MÉXICO (JOSÉ CÁRDENAS).- Diputados de Morena y sus aliados dieron luz 

verde a la iniciativa presidencial que no pasó por comisiones; legisladores del PRI, PAN 

y PRD abandonaron el salón de sesiones en señal de protesta y Morena críticó.  

La reforma a leyes secundarias en materia electoral conocida como Plan ‘B’ fue 

avalada con 261 votos a favor, 216 en contra y 0 abstenciones en la Cámara de 

Diputados, sin la presencia de los legisladores de oposición durante la votación.  

El dictamen presentado incluye modificaciones a seis leyes secundarias: la Ley General 

de Procesos e Instituciones Electorales; Ley General de Partidos Políticos; Ley General 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral; Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación; Ley General de Comunicación Social y la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADV4LIuQfTO63fQ&cid=75F18D3264FEE48F&id

=75F18D3264FEE48F%211693&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADV4LIuQfTO63fQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211693&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADV4LIuQfTO63fQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211693&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp
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En Cámara de Diputados no se aprobó el Plan ‘A’ 

del Ejecutivo de Reforma Electoral 

Ayer en la Cámara de Diputados se celebraron dos sesiones para abordar la Reforma 

Electoral propuesta en abril por el presidente López Obrador.  

El plan ‘A’ del Ejecutivo era una reforma constitucional que fue frenada por la 

oposición; la propuesta obtuvo 269 votos a favor y 225 en contra; Morena y sus aliados 

no pudieron sumar los dos tercios necesarios para aprobar la iniciativa que pretendía 

remplazar al INE por un órgano más pequeño que se llamaría Instituto Nacional de 

Elecciones y Consultas y eliminar los tribunales de los estados. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AF9ctYBimPBin%5F4&cid=75F18D3264FEE48F&i

d=75F18D3264FEE48F%211684&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AF9ctYBimPBin%5F4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211684&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AF9ctYBimPBin%5F4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211684&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp
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Fue aprobado esta madrugada en Cámara de 

Diputados el Plan ‘B’ del Ejecutivo Federal 

En la segunda sesión del día, los diputados aprobaron en votación exprés las reformas 

propuestas por el Ejecutivo Federal, el llamado plan ‘B’ que necesitaba solo mayoría 

simple, por lo que la oposición abandonó el recinto legislativo.  

El primer paquete de reformas del plan ‘B’ que modifica la Ley General de 

Comunicación Social y la Ley General de Responsabilidades Administrativas fue 

aprobada por 267 votos en pro y 221 en contra; la segunda parte del dictamen con 

cambios a 4 normas en materia electoral, entre ellas la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se terminó de aprobar 

casi a las 4 de la mañana. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALZgwtj5vmdMmKM&cid=75F18D3264FEE48F&

id=75F18D3264FEE48F%211685&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALZgwtj5vmdMmKM&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211685&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALZgwtj5vmdMmKM&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211685&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp
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Diputados aprueban Plan ‘C’ de Reforma Electoral 

y pasa al Senado para su aprobación 

 El día de ayer en la Cámara de Diputados hubo 2 sesiones; en la primera. la oposición 

impidió a Morena aprobar la reforma constitucional en materia electoral que impulsa 

el presidente López Obrador, Morena necesitaba 334 sufragios y solamente alcanzó 

269. En la segunda sesión, Morena, PT y el Partido Verde aprobaron en fast track, pues

le dispensaron todos los trámites al llamado Plan B o Plan C, porque se modificó la

iniciativa que llevó por la mañana el Secretario de Gobernación. Los diputados de PRI,

PAN, PRD y MC abandonaron el Salón de Plenos en protesta por la urgencia y por lo

que llamaron un desaseo legislativo por no cumplirse el Reglamento, aunque a pesar

de su salida votaron a distancia en contra de la iniciativa. La propuesta fue turnada al

Senado para su discusión, votación y, en su caso, aprobación.

https://drive.google.com/file/d/1S0moXSfqVDgVlihA42VN-nnirhjIi-F-/view 

https://drive.google.com/file/d/1S0moXSfqVDgVlihA42VN-nnirhjIi-F-/view
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Reforma Electoral no alcanza mayoría calificada 

para aprobarse 

El día de ayer hubo 2 sesiones en la Cámara de Diputados, un día de intensa actividad. 

En la primera sesión se discutió la reforma de la que habló el Presidente.  

Morena no tuvo todos los votos para aprobar esta reforma constitucional que López 

Obrador envió el pasado mes de abril, necesitaba 334 sufragios y solamente logró 269, 

esto fue en la primera sesión.  

Después, a las 10 de la noche, empezó la segunda sesión en donde se discutió lo que 

se conoce como Plan B y que se trata en realidad de una iniciativa que modifica 

diversas leyes en materia electoral para acotar de manera administrativa y económica 

al Instituto Nacional Electoral y también al Tribunal Electoral. Fue aprobada con 267 

votos a favor y 219 en contra. 

https://drive.google.com/file/d/1_-Xh20yrw5pK7Tkm2SIAnLoVZcyqvnNe/view 

https://drive.google.com/file/d/1_-Xh20yrw5pK7Tkm2SIAnLoVZcyqvnNe/view
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Reforma Electoral no alcanza mayoría calificada 

para aprobarse 

 El día de ayer hubo 2 sesiones en la Cámara de Diputados, un día de intensa actividad. 

En la primera sesión se discutió la reforma de la que habló el Presidente.  

Morena no tuvo todos los votos para aprobar esta reforma constitucional que López 

Obrador envió el pasado mes de abril, necesitaba 334 sufragios y solamente logró 269, 

esto fue en la primera sesión.  

Después, a las 10 de la noche, empezó la segunda sesión en donde se discutió lo que 

se conoce como Plan B y que se trata en realidad de una iniciativa que modifica 

diversas leyes en materia electoral para acotar de manera administrativa y económica 

al Instituto Nacional Electoral y también al Tribunal Electoral.  

Fue aprobada con 267 votos a favor y 219 en contra. 

https://drive.google.com/file/d/1_-Xh20yrw5pK7Tkm2SIAnLoVZcyqvnNe/view 

https://drive.google.com/file/d/1_-Xh20yrw5pK7Tkm2SIAnLoVZcyqvnNe/view
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Se aprueba el Plan ‘B’ de AMLO en Cámara de 

Diputados vía fast track 

CIUDAD DE MÉXICO (JAVIER ALATORRE).- Primero la oposición sepultó la Reforma 

Electoral del presidente López Obrador; Morena y aliados no alcanzaron la mayoría 

calificada, pero más tarde Morena, PT y Partido Verde aprobaron, vía fast track, el Plan 

‘B’ del Presidente que reforma 6 leyes secundarias.  

Las iniciativas no pasaron por comisiones y la oposición protestó. PRI, PAN, PRD y MC 

abandonaron la sesión en medio de reproches de Morena y así las reformas se 

aprobaron con 267 votos a favor y 221 en contra y se turnaron al Senado para su 

validación.  

La iniciativa del Ejecutivo incluyó propuestas de última hora del PT y del Verde. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALpsYI4%5F55RytA8&cid=75F18D3264FEE48F&i

d=75F18D3264FEE48F%211689&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALpsYI4%5F55RytA8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211689&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALpsYI4%5F55RytA8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211689&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp
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Cámara de Diputados de México 
aprueba reformas a leyes secundarias 

electorales 

Un proyecto de reforma de las leyes electorales presentado por el Ejecutivo fue 
aprobado con media sanción, por mayoría simple de 261 votos en la Cámara de 

Diputados de 500 representantes, y pasó al Senado para su discusión final. 

"Por 261 votos a favor, 216 en contra y cero abstenciones, se avalan en general y particular reformas 

a leyes generales de Instituciones y Procedimientos Electorales; de Partidos Políticos y Orgánica del 

Poder Judicial; y expedir la Ley General de Medios de Impugnación en Materia Electoral", informó la 

Cámara Baja en un comunicado. 

El procedimiento de modificación de leyes secundarias del dictamen, bautizado por el Poder Ejecutivo 
como Plan B, que no reforma la ley primaria constitucional, requería la mitad más uno de los votos, y 
"se dispensaron todos los trámites a las iniciativas para discutirlas y votarlas de inmediato", añadió el 
órgano legislativo. 

Cámara de Diputados de México aprueba reformas a leyes secundarias electorales - 07.12.2022, Sputnik Mundo (sputniknews.lat) 

https://sputniknews.lat/20221207/camara-de-diputados-de-mexico-aprueba-reformas-a-leyes-secundarias-electorales-1133302884.html
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Critica panista Plan B de AMLO 

El diputado panista José Elías Lixa afirmó que el Plan B fue aprobado por Morena como 

un plan de berrinche del Presidente porque no pudo apoderarse del INE.  

“Plan B, B de berrinche del Presidente por el rechazo y por la marcha de la ciudadanía. 

B de bodrio que les envían como reforma secundaria, b de borregos si aprueban este 

capricho que apenas hoy en la mañana ni siquiera conocían”, aseveró el albiazul. 

https://drive.google.com/file/d/1RGfiru0KNhWmmjYAGNuomUmK02ohpFf6/view 

https://drive.google.com/file/d/1RGfiru0KNhWmmjYAGNuomUmK02ohpFf6/view
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Reconoce Moreno a oposición ante Reforma 

Electoral 

El dirigente nacional del PRI, Alejandro Moreno, reconoció la postura del bloque 

opositor ante la Reforma Electoral y acusó al Gobierno de amenazarlo. “Reconozco 

desde aquí a los priistas, a los panistas, a los perredistas, a los de Movimiento 

Ciudadano, porque hemos dado la batalla en el Congreso.  

Estoy a favor de una oposición que tenga la capacidad de serlo a partir de razones y 

principios fundados y que puede colaborar con argumentos, sin que por eso sea 

coaptada o amenazada”. 

https://drive.google.com/file/d/1nT7tWkTEbn5SRIRkIWfOIWjBP971XOxR/view 

https://drive.google.com/file/d/1nT7tWkTEbn5SRIRkIWfOIWjBP971XOxR/view
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Aprueba la Cámara de Diputados reformas a leyes secundarias 
en materia electoral 

La Cámara de Diputados aprobó, en lo general y en lo particular los artículos no reservados, con 267 
votos en pro, 221 en contra y ninguna abstención, el proyecto de decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Comunicación Social y de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas. 

http://cambiodelsureste.com/index.php?P=17537&S=5 

http://cambiodelsureste.com/index.php?P=17537&S=5
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Seguirán intentos para concretar reforma 

electoral: Pablo Gómez 

CIUDAD DE MÉXICO (FABIOLA MARTÍNEZ).- “Se va a seguir intentando” 

concretar una reforma constitucional en materia electoral como la que 

rechazó ayer la Cámara de Diputados, dijo Pablo Gómez, integrante del 

grupo que presentó el proyecto hace ocho meses en Palacio Nacional. 

La reforma “ha naufragado de momento”, acotó, al tiempo de aclarar que 

el objetivo va más allá de “tocar o no al INE” sino cambiar el sistema en los 

puntos críticos vinculados al reparto de posiciones políticas y a la corrupción. 

Horas después del rechazo a la reforma constitucional por la oposición en 

San Lázaro, y la inmediata aprobación de cambios en leyes secundarias, vía 

los votos de Morena y aliados, Gómez compartió mesa con el consejero 

presidente del Instituto Nacional Electoral (INE), Lorenzo Córdova, en el foro 

convocado por el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM. 

https://www.jornada.com.mx/notas/2022/12/07/politica/seguiran-los-

intentos-para-concretar-una-reforma-electoral-pablo-

gomez/?from=page&amp;block=politica&amp;opt=articlelink  

https://www.jornada.com.mx/notas/2022/12/07/politica/seguiran-los-intentos-para-concretar-una-reforma-electoral-pablo-gomez/?from=page&amp;block=politica&amp;opt=articlelink
https://www.jornada.com.mx/notas/2022/12/07/politica/seguiran-los-intentos-para-concretar-una-reforma-electoral-pablo-gomez/?from=page&amp;block=politica&amp;opt=articlelink
https://www.jornada.com.mx/notas/2022/12/07/politica/seguiran-los-intentos-para-concretar-una-reforma-electoral-pablo-gomez/?from=page&amp;block=politica&amp;opt=articlelink
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Entrevista / Leonel Godoy (Diputado-Morena) 

“Me parecen muy graves, muy irresponsables, las declaraciones de Ciro Murayama. 

No es diferente en nada de lo que dicen los diputados de Acción Nacional en la 

tribuna, en los debates que tenemos, nada más que la diferencia es que los diputados 

del PAN sí reciben respuesta de nosotros. Este señor creyó que no iba a haber respuesta. 

Más bien parece que es diputado del PAN con los que debatimos todas las semanas 

al hacer estas afirmaciones. Decir que no va a haber casillas, me parece que es 

inaceptable. Creo que Ciro Murayama y Lorenzo Córdova ya no corresponden a la 

participación que debe tener un integrante de un órgano electoral.” 

https://drive.google.com/file/d/1A5xVT3qm8-CvUX1dsRKSGCpRrR5elBPs/view 

https://drive.google.com/file/d/1A5xVT3qm8-CvUX1dsRKSGCpRrR5elBPs/view
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Reforma electoral: Monreal advierte 

preocupantes cambios de diputados al aprobar 

plan B de AMLO 

CIUDAD DE MÉXICO (VÍCTOR GAMBOA).- El coordinador de la bancada de Morena 

en el Senado, Ricardo Monreal Ávila, advirtió que son preocupantes varios de los 

cambios que la Cámara de Diputados 

hizo a las leyes secundarias en materia 

electoral, al aprobar el “Plan B” de 

Morena y el presidente Andrés Manuel 

López Obrador. 

En conferencia de prensa, Monreal no 

quiso adelantar el sentido de su voto, 

pero recalcó que mantiene la opinión 

que externó el pasado 15 de 

noviembre, sobre que es inviable una reforma electoral sin tocar la Constitución 

Política. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/reforma-electoral-monreal-advierte-

preocupantes-cambios-de-diputados-al-aprobar-plan-b-de-amlo 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/reforma-electoral-monreal-advierte-preocupantes-cambios-de-diputados-al-aprobar-plan-b-de-amlo
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/reforma-electoral-monreal-advierte-preocupantes-cambios-de-diputados-al-aprobar-plan-b-de-amlo
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Plan B de AMLO en materia electoral no tendrá 
vía rápida en el Senado: Monreal 

El coordinador de Morena en el Senado, Ricardo Monreal, adelantó este miércoles que las reformas a 

las leyes secundarias en materia electoral, también llamadas plan B del presidente Andrés Manuel López 

Obrador, no tendrán vía rápida en la Cámara alta. 

“Vamos a cuidar el procedimiento legal, el procedimiento ordinario. No habrá atropellamiento, no habrá 

esto llamado, vía rápida, que se dispensen o se abrevien o se evite el procedimiento ordinario. No, vamos 

a hacerlo con mucho cuidado y mucho respeto a nuestra investidura y a nuestro órgano colegiado”, dijo 

el morenista. 

Ello porque en la Cámara de Diputados ayer se dispensaron los trámites legislativos, se discutieron y 

aprobaron las reformas secundarias el mismo día que fueron entregadas por el secretario de 

Gobernación, Adán Augusto López. 

Plan B de AMLO en materia electoral no tendrá vía rápida en el Senado: Monreal (forbes.com.mx) 

https://www.forbes.com.mx/plan-b-de-amlo-en-materia-electoral-no-tendra-via-rapida-en-el-senado-monreal/
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Senado se prepara para recibir Plan B en materia 

electoral 

El coordinador de Morena, Ricardo Monreal, dijo que hasta este momento no había 

llegado esta minuta de la Cámara de Diputados sobre el Plan B del presidente Andrés 

Manuel López Obrador en materia electoral; sin embargo, él ya advirtió que no va a 

haber fast track.  

También el presidente de la Junta de Coordinación Política reiteró que esta discusión 

se va a dar sin prisas, incluso comentó que hay alrededor de 450 artículos que se van 

a tratar de modificar. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AK0dkgMy05ARvwA&id=75F18D3264FEE48F%2

11662&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613A

CD&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AK0dkgMy05ARvwA&id=75F18D3264FEE48F%211662&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AK0dkgMy05ARvwA&id=75F18D3264FEE48F%211662&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AK0dkgMy05ARvwA&id=75F18D3264FEE48F%211662&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Ricardo Monreal aseguró que en el 
Senado “no habrá vía rápida” para el 

Plan B de AMLO 

Luego de ser aprobado en la Cámara de Diputados, el Plan B impulsado por el presidente Andrés 
Manuel López Obrador (AMLO), y que contempla modificaciones de ley en materia electoral, pasará 
al Senado de la República para ser discutido. 

Ante las especulaciones sobre si desde la Cámara Alta se buscaría acelerar la discusión para iniciar 
votaciones —como sucedió en la Cámara baja— Ricardo Monreal, presidente de la Junta de 

Coordinación Política del Senado, adelantó que las comisiones serán las que determinen el ritmo de 
las discusiones una vez que la minuta sea recibida. 

“Estoy convencido de que debe ir a comisiones, creo que es conveniente ceder paso a la deliberación 
y discusión, las comisiones serán las que determinen el ritmo, vamos a darle autonomía a ellas, hay 
libertad y hay actitud digna de los legisladores. 

Ricardo Monreal aseguró que en el Senado “no habrá vía rápida” para el Plan B de AMLO - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/07/ricardo-monreal-aseguro-que-en-el-senado-no-habra-via-rapida-para-el-plan-b-de-amlo/
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Entrevista / Miguel Ángel Osorio Chong 

(Coordinador de Senadores-PRI) 

“Este momento es crítico, difícil y complicado para el país, en el que se quiere hacer 

una reforma, que ya pasó en Cámara de Diputados de una forma absurda, violatoria 

de todos los procedimientos, en donde se quiere hacer un fast track para eliminar una 

vida democrática del país, que se construyó en los últimos treinta años en México”. 

https://drive.google.com/file/d/1Vv2CGUPIdYIkZgnDYJmu15Qh8w69FEOQ/view 

https://drive.google.com/file/d/1Vv2CGUPIdYIkZgnDYJmu15Qh8w69FEOQ/view
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Reforma electoral debe discutirse en las 
campañas de 2024: AMLO 

Luego que la oposición no aprobará su reforma electoral y solo lograrán cambios a ciertas leyes, el presidente 

Andrés Manuel López Obrador indicó que con la aprobación de su plan B lograron un ahorro de 3,500 millones 

de pesos, pero de haberse aprobado la iniciativa original hubiera sido de 15,000 millones; sin embargo, no quitó 

el dedo del renglón y dijo que el tema debería discutirse en 2024. 

“En general, se logró una horro como de 3 mil 500 millones de pesos, algo es algo, con la reforma de la 

Constitución, el ahorro hubiese llegado hasta los 15 mil millones. También se logró que no se facilite la compra 

del voto”, explicó. 

Durante su conferencia matutina desde Palacio Nacional, el mandatario comentó que se logró que no se facilite 

la compra del voto porque sus adversarios conservadores tienen mucho dinero y que todas estas organizaciones 

políticas o de la sociedad civil son financiados por la oligarquía. 

“Se logró el control, sobre todo los llamados monederos, que se entregan antes de las elecciones, dinero en 

efectivo, tarjetas, y se logró también facilitar el voto, que eso fue muy importante, de nuestros paisanos en el 

extranjero”, dijo. 

Reforma electoral debe discutirse en las campañas de 2024: AMLO (forbes.com.mx) 

https://www.forbes.com.mx/reforma-electoral-debe-discutirse-en-las-campanas-de-2024-amlo/


PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

08/12/2022 LEGISLATIVO 

Plan B en reforma electoral logrará ahorros por 3 mil 500 
mdp, asegura AMLO 

El presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró este miércoles que aunque está acotada y tiene 
márgenes estrechos, su reforma a las leyes secundarias en materia electoral aprobada por la Cámara de 
Diputados logrará ahorros por 3 mil 500 millones de pesos, “algo es algo”. 
En la conferencia de prensa, el mandatario sostuvo que “el bloque conservador no quiere que los 
ciudadanos elijan a los consejeros, eso fue lo que rechazaron”, dijo el mandatario. 

https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/mexico/politica/plan-b-en-reforma-electoral-lograra-
ahorros-por-3-mil-500-mdp-asegura-amlo-9295625.html 

https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/mexico/politica/plan-b-en-reforma-electoral-lograra-ahorros-por-3-mil-500-mdp-asegura-amlo-9295625.html
https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/mexico/politica/plan-b-en-reforma-electoral-lograra-ahorros-por-3-mil-500-mdp-asegura-amlo-9295625.html
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Plan B de la reforma electoral toca a la “élite dorada” del 
INE al ahorrar 3.5 mmdp 

El Plan B de la reforma electoral toca a la “élite dorada” del INE al eliminar sus fideicomisos generando 
un ahorro de 3 mil 605 millones 624 mil 298 pesos.De haberse aprobado la reforma electoral, la cual fue 
rechazada por diputados de oposición al Gobierno de Andrés Manuel López Obrador, el ahorro habría 
sido de alrededor de 15 mil millones de pesos. 

https://www.elimparcial.com/mexico/Plan-B-de-la-reforma-electoral-toca-a-la-elite-dorada-del-INE-
20221207-0026.html 

https://www.elimparcial.com/mexico/Plan-B-de-la-reforma-electoral-toca-a-la-elite-dorada-del-INE-20221207-0026.html
https://www.elimparcial.com/mexico/Plan-B-de-la-reforma-electoral-toca-a-la-elite-dorada-del-INE-20221207-0026.html
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Plan B en reforma electoral logrará ahorros por 3 mil 500 
mdp, asegura AMLO 

El presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró este miércoles que aunque está acotada y tiene 
márgenes estrechos, su reforma a las leyes secundarias en materia electoral aprobada por la Cámara de 
Diputados logrará ahorros por 3 mil 500 millones de pesos, “algo es algo”. 
En la conferencia de prensa, el mandatario sostuvo que “el bloque conservador no quiere que los 
ciudadanos elijan a los consejeros, eso fue lo que rechazaron”, dijo el mandatario. 

https://www.elsoldetlaxcala.com.mx/mexico/politica/plan-b-en-reforma-electoral-lograra-ahorros-
por-3-mil-500-mdp-asegura-amlo-9295625.html 

https://www.elsoldetlaxcala.com.mx/mexico/politica/plan-b-en-reforma-electoral-lograra-ahorros-por-3-mil-500-mdp-asegura-amlo-9295625.html
https://www.elsoldetlaxcala.com.mx/mexico/politica/plan-b-en-reforma-electoral-lograra-ahorros-por-3-mil-500-mdp-asegura-amlo-9295625.html
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Plan B en reforma electoral logrará ahorros por 3 mil 500 
mdp, asegura AMLO 

El presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró este miércoles que aunque está acotada y tiene 
márgenes estrechos, su reforma a las leyes secundarias en materia electoral aprobada por la Cámara de 
Diputados logrará ahorros por 3 mil 500 millones de pesos, “algo es algo”. 
En la conferencia de prensa, el mandatario sostuvo que “el bloque conservador no quiere que los 
ciudadanos elijan a los consejeros, eso fue lo que rechazaron”, dijo el mandatario. 

https://www.elsoldetijuana.com.mx/mexico/politica/plan-b-en-reforma-electoral-lograra-ahorros-por-
3-mil-500-mdp-asegura-amlo-9295625.html

https://www.elsoldetijuana.com.mx/mexico/politica/plan-b-en-reforma-electoral-lograra-ahorros-por-3-mil-500-mdp-asegura-amlo-9295625.html
https://www.elsoldetijuana.com.mx/mexico/politica/plan-b-en-reforma-electoral-lograra-ahorros-por-3-mil-500-mdp-asegura-amlo-9295625.html
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Plan B en reforma electoral logrará ahorros por 3 mil 500 
mdp, asegura AMLO 

El presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró este miércoles que aunque está acotada y tiene 
márgenes estrechos, su reforma a las leyes secundarias en materia electoral aprobada por la Cámara de 
Diputados logrará ahorros por 3 mil 500 millones de pesos, “algo es algo”. 
En la conferencia de prensa, el mandatario sostuvo que “el bloque conservador no quiere que los 
ciudadanos elijan a los consejeros, eso fue lo que rechazaron”, dijo el mandatario. 

https://www.elsoldehermosillo.com.mx/mexico/politica/plan-b-en-reforma-electoral-lograra-ahorros-
por-3-mil-500-mdp-asegura-amlo-9295625.html 
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mdp, asegura AMLO 

El presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró este miércoles que aunque está acotada y tiene 
márgenes estrechos, su reforma a las leyes secundarias en materia electoral aprobada por la Cámara de 
Diputados logrará ahorros por 3 mil 500 millones de pesos, “algo es algo”. 
En la conferencia de prensa, el mandatario sostuvo que “el bloque conservador no quiere que los 
ciudadanos elijan a los consejeros, eso fue lo que rechazaron”, dijo el mandatario. 
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Plan B en reforma electoral logrará ahorros por 3 mil 500 
mdp, asegura AMLO 

El presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró este miércoles que aunque está acotada y tiene 
márgenes estrechos, su reforma a las leyes secundarias en materia electoral aprobada por la Cámara de 
Diputados logrará ahorros por 3 mil 500 millones de pesos, “algo es algo”. 
En la conferencia de prensa, el mandatario sostuvo que “el bloque conservador no quiere que los 
ciudadanos elijan a los consejeros, eso fue lo que rechazaron”, dijo el mandatario. 

https://www.eloccidental.com.mx/mexico/politica/plan-b-en-reforma-electoral-lograra-ahorros-por-3-
mil-500-mdp-asegura-amlo-9295625.html 
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Esto apenas comienza’, AMLO tras aprobación de ‘Plan B’ 
de reforma electoral 

El presidente Andrés Manuel López Obrador detalló que con la aprobación del plan B de Reforma 
Electoral en el Congreso se logró que el Instituto Nacional Electoral (INE) reduzca su gasto en 3 mil 500 
millones de pesos. En la conferencia matutina de Palacio Nacional, López Obrador dio detalles sobre lo 
que contiene su plan B avalado esta madrugada por Morena y sus aliados en la Cámara de Diputados. 

https://www.zocalo.com.mx/esto-apenas-comienza-amlo-tras-aprobacion-de-plan-b-de-reforma-
electoral/ 

https://www.zocalo.com.mx/esto-apenas-comienza-amlo-tras-aprobacion-de-plan-b-de-reforma-electoral/
https://www.zocalo.com.mx/esto-apenas-comienza-amlo-tras-aprobacion-de-plan-b-de-reforma-electoral/
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El “plan B” de López Obrador acota al INE y le quita 

atribuciones como árbitro electoral 

La oposición tumbó la reforma electoral de Andrés Manuel López Obrador en la Cámara de Diputados. El 

proyecto fue desechado al no contar con la mayoría calificada de dos tercios para modificar la Constitución. Tras 

semanas de debate, la falta de consensos era patente y el presidente trabajó desde noviembre pasado en un “plan 

B”, un paquete de leyes secundarias que solo necesitaba de una mayoría simple para ser aprobado y que supone 

un tijeretazo a la estructura del Instituto Nacional Electoral (INE), así como del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación. La propuesta del Ejecutivo quita atribuciones al árbitro electoral y suaviza las sanciones 

contra partidos políticos y servidores públicos. Estas son las claves de los cambios que se aprobaron en la 

madrugada de este miércoles. 

Aprobación en fast track 

La iniciativa alternativa del presidente llegó al pleno de la Cámara baja por la vía rápida o, como se conoce en la 

juerga legislativa, se aprobó por fast track. En México existe un mecanismo para asuntos de “urgente” u “obvia 

resolución” que permiten agilizar la aprobación de una iniciativa sin que tengan que pasar por la Mesa Directiva 

ni dictaminarse en las comisiones que normalmente analizarían estos temas. En este caso, Morena y sus aliados 

en el Partido Verde y el Partido del Trabajo (PT) impusieron su mayoría legislativa para desahogar el asunto 

apenas horas después de que el secretario de Gobernación, Adán Augusto López, entregara a los diputados el 

llamado “plan B”. Esto provocó quejas en la oposición, después de que varios legisladores se quejaran de que no 

habían podido analizar a fondo la propuesta, pero sobre todo porque la aprobación rápida generalmente inhibe la 

discusión y los puntos planteados por grupos parlamentarios minoritarios. 

Reforma electoral: El “plan B” de López Obrador acota al INE y le quita atribuciones como árbitro electoral | EL PAÍS México 

(elpais.com) 

https://elpais.com/mexico/2022-11-28/lopez-obrador-defiende-la-movilizacion-de-sus-bases-ante-las-criticas-de-la-oposicion.html
https://elpais.com/mexico/2022-12-06/una-reforma-descafeinada-al-regimen-de-vacaciones-en-mexico-avanza-en-la-camara-de-diputados.html
https://elpais.com/mexico/2022-11-15/lopez-obrador-y-morena-alistan-un-plan-b-para-sacar-adelante-su-reforma-electoral-ante-una-oposicion-reunificada.html
https://elpais.com/mexico/2022-11-15/lopez-obrador-y-morena-alistan-un-plan-b-para-sacar-adelante-su-reforma-electoral-ante-una-oposicion-reunificada.html
https://elpais.com/mexico/2022-11-16/el-ine-y-la-comision-de-derechos-humanos-escalan-a-la-suprema-corte-su-pelea-por-la-reforma-electoral.html
https://elpais.com/mexico/2022-11-30/crecen-las-voces-en-morena-que-piden-la-salida-de-monreal-acercarse-tanto-a-la-derecha-no-son-buenas-senales.html
https://elpais.com/mexico/elecciones-mexicanas/2021-06-07/el-partido-verde-le-saca-el-maximo-beneficio-a-su-alianza-con-morena.html
https://elpais.com/mexico/2022-03-23/los-diputados-mexicanos-invitan-al-embajador-ruso-al-congreso-rusia-no-empezo-la-guerra-en-ucrania.html
https://elpais.com/mexico/2022-12-07/el-plan-b-de-lopez-obrador-acota-al-ine-y-le-quita-atribuciones-como-arbitro-electoral.html
https://elpais.com/mexico/2022-12-07/el-plan-b-de-lopez-obrador-acota-al-ine-y-le-quita-atribuciones-como-arbitro-electoral.html
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López Obrador, sobre el “plan B” de la reforma 

electoral: “Algo es algo” 

No es lo que quería, pero tampoco se queda en nada. “Algo es algo”, ha dicho el presidente, Andrés Manuel López 

Obrador, sobre las modificaciones a leyes secundarias en materia electoral, que la Cámara de Diputados ha 

aprobado en la madrugada de este miércoles. El Gobierno apostaba por una reforma profunda, constitucional, que 

redujera el número de parlamentarios y achicara drásticamente el presupuesto del Instituto Nacional Electoral 

(INE). No ha podido ser. “Se unieron como siempre el PRI y el PAN y no se tuvo esa mayoría necesaria para la 

reforma constitucional. El bloque conservador no quiere que los ciudadanos elijan a los consejeros”, ha dicho el 

mandatario. 

Con las modificaciones aprobadas, el cambio es igualmente sustancial. López Obrador ha dicho: “Se redujo el 

gasto del INE, porque había muchas oficinas, duplicadas, y se hizo, pues, un ajusto, una integración y otros gastos. 

En general se logró un ahorro como de 3.500 millones de pesos. Algo es algo. Con la reforma de la Constitución, 

el ahorro habría llegado hasta los 15.000 millones”. 

El mandatario se ha referido a otros aspectos de las reformas. “También se logró que no se facilite la compra del 

voto. Porque nuestros adversarios conservadores tienen mucho dinero. Casi todas estas organizaciones políticas, 

o de la llamada sociedad civil, son financiadas por la oligarquía, por los potentados de México, que no quieren la

democracia, porque no quieren que el pueblo sea el que mande. Quieren ellos tener el poder económico y el poder

político. Ser los dueños de México. Entonces se logró el control de los llamados monederos, que se entregan antes

de las elecciones, dinero en efectivo, tarjetas”, ha dicho.

López Obrador, sobre el “plan B” de la reforma electoral: “Algo es algo” | EL PAÍS México (elpais.com) 

https://elpais.com/mexico/2022-12-07/el-congreso-tumba-la-reforma-electoral-de-lopez-obrador-y-morena-recurre-por-la-via-rapida-al-plan-b-del-presidente.html
https://elpais.com/mexico/2022-11-15/lopez-obrador-y-morena-alistan-un-plan-b-para-sacar-adelante-su-reforma-electoral-ante-una-oposicion-reunificada.html#?rel=mas
https://elpais.com/mexico/2022-11-15/lopez-obrador-y-morena-alistan-un-plan-b-para-sacar-adelante-su-reforma-electoral-ante-una-oposicion-reunificada.html#?rel=mas
https://elpais.com/mexico/2022-01-02/el-millonario-mexicano-que-incendia-las-redes.html
https://elpais.com/mexico/2022-12-07/lopez-obrador-sobre-el-plan-b-de-la-reforma-electoral-algo-es-algo.html
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Plan B en reforma electoral logrará ahorros por 3 mil 500 
mdp, asegura AMLO 

El presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró este miércoles que aunque está acotada y tiene 
márgenes estrechos, su reforma a las leyes secundarias en materia electoral aprobada por la Cámara de 
Diputados logrará ahorros por 3 mil 500 millones de pesos, “algo es algo”. 
En la conferencia de prensa, el mandatario sostuvo que “el bloque conservador no quiere que los 
ciudadanos elijan a los consejeros, eso fue lo que rechazaron”, dijo el mandatario. 

https://www.elsudcaliforniano.com.mx/mexico/politica/plan-b-en-reforma-electoral-lograra-ahorros-
por-3-mil-500-mdp-asegura-amlo-9295625.html 

https://www.elsudcaliforniano.com.mx/mexico/politica/plan-b-en-reforma-electoral-lograra-ahorros-por-3-mil-500-mdp-asegura-amlo-9295625.html
https://www.elsudcaliforniano.com.mx/mexico/politica/plan-b-en-reforma-electoral-lograra-ahorros-por-3-mil-500-mdp-asegura-amlo-9295625.html
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Plan B en reforma electoral logrará ahorros por 3 mil 500 
mdp, asegura AMLO 

El presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró este miércoles que aunque está acotada y tiene 
márgenes estrechos, su reforma a las leyes secundarias en materia electoral aprobada por la Cámara de 
Diputados logrará ahorros por 3 mil 500 millones de pesos, “algo es algo”. 
En la conferencia de prensa, el mandatario sostuvo que “el bloque conservador no quiere que los 
ciudadanos elijan a los consejeros, eso fue lo que rechazaron”, dijo el mandatario. 
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México, con mayor número de diputados en el mundo: 
Presidencia 

En Palacio Nacional, Jesús Ramírez el vocero presidencial detalló que Reino Unido tiene 765 diputados; 

Corea del Norte 687, Alemania 630; Cuba 614; Nepal 600, Francia 577, Indonesia que tienen una 

población muy grande 560 diputados; la India 552 – "que también tiene mas de mil millones de 

población "- y Turquía 550, Etiopía 547 y Brasil 513. Detrás de estas naciones siguen Egipto, Congo, 

Tailandia y México, países que tienen alrededor de 500 diputados. 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/mexico-con-mayor-numero-de-diputados-en-el-mundo-presidencia-
/1585012 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/mexico-con-mayor-numero-de-diputados-en-el-mundo-presidencia-/1585012
https://pulsoslp.com.mx/nacional/mexico-con-mayor-numero-de-diputados-en-el-mundo-presidencia-/1585012
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No hay inconstitucionalidad en leyes secundarias 
electorales: Segob 

Adán Augusto López Hernández, titular de Gobernación (Segob), aseguró que en la reforma a las leyes 
secundarias en materia electoral aprobada en la Cámara de Diputados no hay ninguna 
inconstitucionalidad porque, afirmó, se respeta estrictamente lo que mandata la Constitución. 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/no-hay-inconstitucionalidad-en-leyes-secundarias-electorales-
segob-/1584947 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/no-hay-inconstitucionalidad-en-leyes-secundarias-electorales-segob-/1584947
https://pulsoslp.com.mx/nacional/no-hay-inconstitucionalidad-en-leyes-secundarias-electorales-segob-/1584947
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Entrevista / Adán Augusto López Hernández 

(Secretario de Gobernación) 

 “El bloque conservador, que responde a otros intereses contrarios a los de la mayoría 

de la población, no quiso acompañar la iniciativa del Presidente y nosotros preparamos 

lo que algunos dicen o llaman Plan B, que es una reforma general en materia electoral 

y que implica la reforma a seis leyes: la Ley General de Instituciones y Procesos 

Electorales,  

La Ley General de Partidos Políticos, la del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, la Ley General 

de Comunicación Social y la Ley General de Responsabilidades Administrativas. Todas 

estas leyes fueron modificadas”. 

https://drive.google.com/file/d/1KUgbfakuNTtq9DMGeuDxEgTrxWTgurl5/view 

https://drive.google.com/file/d/1KUgbfakuNTtq9DMGeuDxEgTrxWTgurl5/view
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Entrevista / Luis Carlos Ugalde (Director General 

de Integralia Consultores) 

“Hay dos cosas que hay que resaltar, la primera es el proceso de imposición y el uso de 

la palabra literal, porque eso ocurrió anoche, la forma como se obligó a la Cámara de 

Diputados a violar su proceso legislativo; votaron una reforma constitucional de 300 o 

más cuartillas que afecta a cientos de artículos de varias leyes sin que los diputados la 

hayan siquiera leído porque estaban en la mañana discutiendo otra Reforma Electoral, 

pero en materia constitucional y luego les imponen, forzan un voto sin haberla leído. Yo 

la empecé a leer en la tarde, le dediqué 2 o 3 horas completas y solo pude leer 40 o 

50 cuartillas, yo ni siquiera sé lo que contiene porque son muchos aspectos de 

deliberación. Aprobarlo para darle gusto a López Obrador (...) me parece ominoso y 

me preocupa muchísimo. La propuesta contiene cosas muy graves”. 

https://drive.google.com/file/d/1TKJm2FWZ8IQNPYIqDC4ptcDZkxYKtYfM/view 

https://drive.google.com/file/d/1TKJm2FWZ8IQNPYIqDC4ptcDZkxYKtYfM/view
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Layda Sansores revela reuniones de Lorenzo Córdova con 
líderes de Va por México 

La gobernadora de Campeche reveló que el presidente del INE, Lorenzo Córdova, se habría reunido con 
los dirigentes de PAN, PRI y PRD tras nacer Va por México 

https://www.debate.com.mx/politica/Layda-Sansores-revela-reuniones-de-Lorenzo-Cordova-con-
lideres-de-Va-por-Mexico-20221207-0019.html 

https://www.debate.com.mx/politica/Layda-Sansores-revela-reuniones-de-Lorenzo-Cordova-con-lideres-de-Va-por-Mexico-20221207-0019.html
https://www.debate.com.mx/politica/Layda-Sansores-revela-reuniones-de-Lorenzo-Cordova-con-lideres-de-Va-por-Mexico-20221207-0019.html
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Se cae la Reforma Electoral 

Ayer las manifestaciones de protesta tanto a favor como en contra de lo que podría 

ser la reforma constitucional se vivió en el recinto parlamentario de San Lázaro y en 

medio de estas diferencias se sepultó la Reforma Electoral que había presentado el 

presidente López Obrador.  

Morena y sus aliados no alcanzaron los votos para reformar la Carta Magna, obtuvieron 

en esa votación 269 votos a favor, contra 225 de la oposición y una abstención; esto 

provocó un choque de trenes en San Lázaro, en el sentido que la oposición advertía 

que no pasaría y pues no pasó y fue en ese momento, con esa votación, que se cayó 

la reforma a la Constitución que buscaba modificar 17 artículos en materia electoral.  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIN1a14765VldfY&id=75F18D3264FEE48F%2116

55&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD

&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIN1a14765VldfY&id=75F18D3264FEE48F%211655&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIN1a14765VldfY&id=75F18D3264FEE48F%211655&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIN1a14765VldfY&id=75F18D3264FEE48F%211655&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Denisse Dresser condenó la aprobación del 
Plan B de AMLO en la Cámara de 

Diputados: “Tira 30 años de reformas”

En la Cámara de Diputados, vía “fast track”, diputados de Morena dieron luz verde al Plan B del 

Presidente, Andrés Manuel López Obrador (AMLO), para hacer modificaciones a leyes 

secundarias en materia electoral. Con ello, pasará a ser discutido en el Senado de la República. 

La situación ha provocado diversas reacciones en grupos y figuras opositoras al actual gobierno. 
Tal es el caso de la politóloga, Denise Dresser, quien, vía Twitter, aseguró que el Plan B fue 
votado “sin haber sido leído y/o discutido”, por lo que condenó su aprobación argumentando 
diversos puntos en contra de la propuesta alterna. 

En primer lugar aseguró que con la reforma de ley, se eliminan sanciones para los posibles 
candidatos en las elecciones durante la precampaña. A la par, advirtió que “da vida artificial” al 
Partido Verde Ecologista (PVEM) y al Partido del Trabajo (PT), mismo que actualmente se 
encuentran en coalición con Morena. 

Denisse Dresser condenó la aprobación del Plan B de AMLO en la Cámara de Diputados: “Tira 30 años de reformas” - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/07/denisse-dresser-condeno-la-aprobacion-del-plan-b-de-amlo-en-la-camara-de-diputados-tira-30-anos-de-reformas/
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Comentario / Ciro Gómez Leyva (Periodista) 

CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- Anoche nos despedimos con la noticia de 

la derrota, en la Cámara de Diputados, del proyecto de Reforma Electoral 

Constitucional de presidente López Obrador y con el triunfo del movimiento. El INE No 

Se Toca, pero ayer también dijimos que el Presidente y los suyos no se darían 

graciosamente por vencidos y no lo hicieron, contraatacaron en la madrugada. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AITYed5x6dnEAAw&cid=75F18D3264FEE48F&i

d=75F18D3264FEE48F%211692&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AITYed5x6dnEAAw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211692&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AITYed5x6dnEAAw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211692&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp
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El análisis del Plan ‘B’ de AMLO 

CIUDAD DE MÉXICO (JAVIER ALATORRE).- El Plan ‘B’ de la Reforma Electoral no solo 

adelgaza la estructura del INE al fusionar una decena de direcciones y unidades 

especializadas, implica también la retabulación salarial de sus funcionarios más altos 

para que nadie gane más que el presidente López Obrador, suprime los gastos médicos 

mayores a cargo del erario y ordena reintegrar a la Federación los recursos de dos 

fideicomisos con los que se pagaban millonarias jubilaciones; además, acota las 

atribuciones de consejeros.  

Con la modificación legal, los consejeros ya no podrán sancionar con la pérdida de 

una candidatura una violación a la ley. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APecQgFLpxV%2D6MQ&cid=75F18D3264FEE4

8F&id=75F18D3264FEE48F%211691&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APecQgFLpxV%2D6MQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211691&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21APecQgFLpxV%2D6MQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211691&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp
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Entrevista / Roberto Lara Chagoyán (Director 

Nacional de Derecho en el Tecnológico de 

Monterrey) 

“El llamado Plan B utilizó como una cortina de humo al Plan A, porque este golpe fue 

unilateral, artero e irresponsable. Estuvo bien pensado; fue una operación política hábil 

y sucia al mismo tiempo. Me parece gravísimo lo que acaban de hacer. No es la 

primera vez, es una práctica muy común y no nada más empezó con este partido; es 

la vieja práctica de los albazos, de hacer las cosas en fast track, para que salga rápido. 

Me parece muy grave”. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAEDyzJfRDE18a8&cid=75F18D3264FEE48F&id

=75F18D3264FEE48F%211688&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAEDyzJfRDE18a8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211688&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAEDyzJfRDE18a8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211688&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp
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Comentario / Carlos Elizondo (Analista Político) 

“No salió la reforma constitucional, fue bloqueada por la oposición, y esto llevó al plan 

B, ¿cuál es la gran diferencia? Que en el plan A le cambiaban el nombre al INE, le 

cambiaban la forma de integración de los consejeros, le cambiaban la fórmula de 

reparto de los diputados, en fin, eran cambios mucho más de fondo. El plan B, que es 

una reforma legal, que tiene que estar congruente con la Constitución, no trae esas 

grandes transformaciones. No se debería de legislar así, menos en algo tan importante 

como es la disputa por el poder a través de los procesos electorales, esto se tiene que 

buscar en los tiempos correctos”. 

https://drive.google.com/file/d/1VzuN37EhYqeQyM0d2fHu2ivnF8CQoK-l/view 

https://drive.google.com/file/d/1VzuN37EhYqeQyM0d2fHu2ivnF8CQoK-l/view
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Comentario / Alejandra Cullen (Analista Política) 

CIUDAD DE MÉXICO (JOSÉ CÁRDENAS).- “Lo que sería ideal es que logren posponer 

esta discusión de la Reforma Electoral, que no haya una vía rápida, que se quede en 

comisiones del Senado. Estamos hablando de 6 leyes, casi 457 artículos, 390 fojas, es 

una locura que esto se puede modificar y que ni siquiera lean los diputados, porque ya 

sabemos cómo funcionan, son más la banda; los senadores son un poco más serios en 

su trabajo legislativo”. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APzjtPl%5FciM0aDY&cid=75F18D3264FEE48F&i

d=75F18D3264FEE48F%211695&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APzjtPl%5FciM0aDY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211695&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21APzjtPl%5FciM0aDY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211695&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp
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Cámara de Diputados lanza Repositorio Digital, 

portal de consulta de investigación legislativa 

CIUDAD DE MÉXICO (FERNANDO HERNÁNDEZ).- Con el fin de garantizar el acceso a la 

información de los materiales académicos y de investigación producidos por los seis 

Centros de Estudio y la Coordinación de Servicios de Información, Bibliotecas y Museo 

de la Cámara desde hace décadas, la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados 

presenta su Repositorio Digital, un sistema que reúne toda la producción de estas áreas 

en un solo sitio.  

El Repositorio Digital nace con el propósito de 

integrar en un portal digital toda la información 

a fin de facilitar la consulta pública, abierta y 

gratuita de los materiales generados por estas 

áreas de investigación. Si bien la información es 

de carácter público, el principal objetivo de este 

Repositorio es facilitar el acceso del acervo con 

el que se cuenta para promoverlo entre 

investigadores, estudiantes, académicos, servidores públicos, legisladores y público en 

general que esté interesado en los temas que en ellos se analizan y estudian tanto en 

el quehacer legislativo como en las reflexiones de especialistas en torno a diversas 

problemáticas del país.   

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/12/7/camara-de-diputados-lanza-repositorio-

digital-portal-de-consulta-de-investigacion-legislativa-574496.html  

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/12/7/camara-de-diputados-lanza-repositorio-digital-portal-de-consulta-de-investigacion-legislativa-574496.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2022/12/7/camara-de-diputados-lanza-repositorio-digital-portal-de-consulta-de-investigacion-legislativa-574496.html
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Limpieza en seguridad: ‘no hay vínculos con 

criminales’, afirma Rosa Icela Rodríguez 

En comparecencia ante diputados, la secretaria de Seguridad y Protección 

Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez Velázquez, afirmó que los mexicanos pueden estar 

seguros de que ningún integrante del gabinete de seguridad tiene vínculos con el 

crimen organizado. 

“Tenemos claro que aún quedan retos por delante y que hay voces que añoran los 

tiempos oscuros de corrupción y los privilegios que ocasionaron la ruptura del tejido 

social y la violencia”, planteó en su exposición en el salón Verde de San Lázaro. 

“Los mexicanos pueden estar seguros de que, en esta administración, los integrantes 

del gabinete de seguridad no tenemos ningún vínculo con el crimen organizado. 

Nuestro único compromiso es con la pacificación del país. La directriz es clara: cero 

corrupción y cero impunidad”, ofreció. 

Reunida con los integrantes de la Comisión de Seguridad Pública de San Lázaro, como 

parte de la Glosa del Cuarto Informe de Gobierno, la funcionaria ofreció un balance 

de los avances en diversos índices delictivos y defendió las tareas de la Guardia 

Nacional. 

“No se trata de militarización, como algunas voces acusan. Es una acción que brinda 

certeza en las labores que realizan soldados y marinos para garantizar el derecho de 

los mexicanos a vivir sin miedo”, expuso la titular de la SSPC. 

Destacó Rodríguez Velázquez que, como primera secretaria de Seguridad Pública del 

país, compartía la certeza de que “las mujeres han demostrado que tenemos las 

capacidades para transformar y contribuir a la pacificación del país”. 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/limpieza-en-seguridad-no-hay-vinculos-con-

criminales-afirma-rosa-icela-rodriguez/1557239 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/limpieza-en-seguridad-no-hay-vinculos-con-criminales-afirma-rosa-icela-rodriguez/1557239
https://www.excelsior.com.mx/nacional/limpieza-en-seguridad-no-hay-vinculos-con-criminales-afirma-rosa-icela-rodriguez/1557239
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Rosa Icela Rodríguez: "En el tema de seguridad, 

no tenemos tiempo de hablar de política" 

CIUDAD DE MÉXICO (JORGE ALMAQUIO GARCÍA Y ELIA CASTILLO).- En las reuniones y 

encuentros entre fiscales y representantes de seguridad estatales, no hablamos de 

política sino de atender la incidencia delictiva, afirmó la secretaria de Seguridad y 

Protección Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez. 

Al contestar las preguntas de diputados 

federales, en su comparecencia como parte la 

Glosa del Cuarto Informe de Gobierno, 

Rodríguez Velázquez expuso que en todo el país 

se trabaja sin distingo de colores partidistas y 

para garantizar la tranquilidad de los habitantes 

de la República Mexicana. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/12/7/rosa-icela-rodriguez-en-el-

tema-de-seguridad-no-tenemos-tiempo-de-hablar-de-politica-464293.html 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/12/7/rosa-icela-rodriguez-en-el-tema-de-seguridad-no-tenemos-tiempo-de-hablar-de-politica-464293.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/12/7/rosa-icela-rodriguez-en-el-tema-de-seguridad-no-tenemos-tiempo-de-hablar-de-politica-464293.html
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Rosa Icela Rodríguez: el gobierno ha arrebatado 

35 mmdp al crimen organizado 

La secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez, comparece 

ante diputados federales de la Comisión de Seguridad como parte de la glosa del 

Cuarto Informe de Gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador, en la que 

resalta los resultados obtenidos por la presente administración en el combate a la 

violencia, contra las drogas y el aseguramiento de armas con lo que se ha afectado 

las estructuras operativas y financieras de todos los grupos criminales por más de 35 mil 

millones de dólares. 

Tras rendir protesta, en el Salón Verde de San Lázaro, Rodríguez Velázquez, indicó que 

las acciones realizadas se llevaron a cabo del diciembre del 2018 al 30 de noviembre 

del 2022, se han detenido 66 mil 542 integrantes de bandas delictivas, incluidos 6 mil 

423 de organizaciones criminales, de las cuales, dos mil 459 son objetivos prioritarios. 

Indicó que también se destruyeron mil 166 laboratorios clandestinos, se aseguraron 34 

mil 357 armas de fuego, y más de 17.5 millones de cartuchos; 2 mil 400 granadas 5.8 

toneladas de fentanilo, 176.8 toneladas de metanfetaminas, 104.4 toneladas de 

cocaína, 1.4 toneladas de heroína, entre otras. 

La titular de SSPC, indicó que cuando se comparan las cifras de octubre del 2022 con 

las cifras máximas históricas de cada ilícito , se registra que el robo de hidrocarburos, 

bajo 92.2 por ciento; los delitos financieros disminuyeron 77 por ciento; los delitos 

patrimoniales, bajaron 66 por ciento, los fiscales decrecieron 69 por ciento; el robo en 

todas sus modalidades en todas sus modalidades tuvo una reducción de 27 por ciento, 

mientras que el robo de vehículos cayó en 46 por ciento y a transportistas 38 por ciento. 

Dijo que la seguridad pública es uno de los principales compromisos de la presente 

administración con el pueblo de México, lo cual se asumió desde el primer día en el 

Plan Nacional de Desarrollo, con una estrategia nacional que vincula las acciones de 

los tres órdenes de gobierno. 
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Ante diputados federales expuso que, en el Gabinete de Seguridad,  destacó que se 

revisa a diario la incidencia delictiva y se determinan las acciones que coadyuvan a la 

pacificación del país; además, dijo, la atención a las causas que origina la violencia, 

las prevención del delito y las adicciones, la profesionalización de las fuerzas de 

seguridad, el uso de las tecnologías de investigación y el impulso a la judicialización , 

en particular los casos de homicidios y feminicidios, bajo la política de cero impunidad. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/12/7/rosa-icela-rodriguez-el-

gobierno-ha-arrebatado-35-mmdp-al-crimen-organizado-464223.html 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/12/7/rosa-icela-rodriguez-el-gobierno-ha-arrebatado-35-mmdp-al-crimen-organizado-464223.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/12/7/rosa-icela-rodriguez-el-gobierno-ha-arrebatado-35-mmdp-al-crimen-organizado-464223.html
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Rosa Icela Rodríguez, titular de la SSPC, 

comparece ante los diputados 

 La secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez, fue 

convocada por la Cámara de Diputados para comparecer y hablar sobre la estrategia 

de seguridad que se lleva a cabo en México. La funcionaria fue recibida por los 

representantes de la Comisión de Seguridad Ciudadana, encabezada por Morena. 

El pasado 18 de octubre la funcionaria rindió cuentas ante la Cámara de Senadores. 

En esa ocasión lo hizo en acompañamiento del titular de la Sedena, Luis Cresencio 

Sandoval y el de Marina, Rafael Ojeda. 

La titular de la SSCP aseguró, hoy, que uno de los retos que se deben asumir en el país 

en cuanto a seguridad es que los delitos como la tala clandestina o la extorsión sean 

castigados de manera ejemplar para desalentar a quienes las cometen. 

"Tenemos claro que aún quedan retos por delante", dijo. 

"No tenemos ningún vínculo con el crimen organizado". 

Indicó que el compromiso del gobierno es que haya cero impunidad y tolerancia para 

los criminales, por lo que seguirá trabajando a la par de todas las fuerzas de seguridad 

que buscan la paz para la ciudadanía. 

Rosa Icela Rodríguez aseguró que su papel dentro de la dependencia ha demostrado 

que las mujeres pueden contribuir a la pacificación del país y además destacó que la 

institución trabaja para resarcir la deuda histórica con el sexo femenino sobre la 

persecución de los delitos que atentan en contra de su seguridad. 

"Castigo ejemplar para quienes vulneren los derechos y dignidad de las mujeres", dijo. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/12/7/rosa-icela-rodriguez-titular-de-

la-sspc-comparece-ante-los-diputados-464127.html 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/12/7/rosa-icela-rodriguez-titular-de-la-sspc-comparece-ante-los-diputados-464127.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/12/7/rosa-icela-rodriguez-titular-de-la-sspc-comparece-ante-los-diputados-464127.html
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Rosa Icela Rodríguez: la SSPC no maquilla las 

cifras en violencia 

CIUDAD DE MÉXICO (REDACCIÓN).- 

Durante su comparecencia ante diputados, 

la secretaria de Seguridad y Protección 

Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez, defendió 

las cifras que el gobierno federal da a 

conocer sobre la incidencia delictiva en el 

país. La funcionaria destacó que estos 

datos provienen directamente de las 

fiscalías locales, por lo que son 

comprobables y corresponden a las 

disposiciones legales. 

Indicó que la labor del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad es 

ordenar esta información para así tener mayor constancia de lo que ocurre a nivel 

nacional, esto, comentó impide que se maquillen o se modifique la data relacionada 

con la criminalidad. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/12/7/rosa-icela-rodriguez-la-sspc-no-

maquilla-las-cifras-en-violencia-464236.html 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/12/7/rosa-icela-rodriguez-la-sspc-no-maquilla-las-cifras-en-violencia-464236.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/12/7/rosa-icela-rodriguez-la-sspc-no-maquilla-las-cifras-en-violencia-464236.html
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Comparece Rosa Icela Rodríguez antes diputados 

en San Lázaro 

CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- La secretaria de Seguridad Federal, Rosa 

Icela Rodríguez, compareció ante la Comisión de Seguridad de la Cámara de 

Diputados. Durante las más de cuatro horas y media que duró la comparecencia, la 

funcionaria hizo una dura crítica a los gobernadores que no participan en estas mesas. 

Pidió a los diputados legislar sobre la extorsión y el derecho de piso para que sean 

considerados delitos graves y desalienten a quienes los cometen. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEGX3mMCIKesTvE&cid=75F18D3264FEE48F&i

d=75F18D3264FEE48F%211694&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEGX3mMCIKesTvE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211694&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEGX3mMCIKesTvE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211694&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp
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En comisión, diputados aprueban, dividir 

'vacaciones dignas' 

La Comisión de Trabajo de la Cámara de Diputados aprobó el dictamen modificado 

de las llamadas Vacaciones Dignas, que plantea seis días de descanso continuos y seis 

días negociados entre trabajadores.  

La minuta se envió al Pleno con la perspectiva de que se apruebe rápidamente para 

que sea devuelta al Senado, donde tendría que ser analizada nuevamente. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AA7r7OG8cO1hfeQ&id=75F18D3264FEE48F%211644&cid=75F

18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AA7r7OG8cO1hfeQ&id=75F18D3264FEE48F%211644&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AA7r7OG8cO1hfeQ&id=75F18D3264FEE48F%211644&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Diputados aprueban en comisión cambios en 

minuta de Vacaciones Dignas 

Con 17 votos a favor, 4 en contra y 2 abstenciones, la Comisión del Trabajo de la 

Cámara de Diputados aprobó con cambios la minuta en materia de Vacaciones 

Dignas. De acuerdo con la propuesta, los trabajadores gozarán de 12 días totales de 

vacaciones, de los cuales 6 serán de manera continua y el resto se tendrán que 

acordar con el patrón.  

La diputada de Morena, Susana Terrazas, expuso que esta modificación impulsada por 

el presidente de la comisión, Manuel de Jesús Baldenebro, deja vulnerables a los 

trabajadores y muestra una ignorancia total de las relaciones obrero-patronales. 

 En respuesta, Baldenebro defendió su propuesta y dijo que si hay malos patrones que 

no quieran otorgar este derecho, la gente podrá acudir a los centros de conciliación. 

https://drive.google.com/file/d/1eYFxL3DDWc7rMz3TvKG2tzMHnJJfsCr3/view 

https://drive.google.com/file/d/1eYFxL3DDWc7rMz3TvKG2tzMHnJJfsCr3/view
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Modifican "Vacaciones Dignas"; proponen 6 días 

continuos, el resto mediante pacto con el patrón 

 Ayer la Comisión de Trabajo y Previsión Social de la Cámara de Diputados aprobó, con 

algunos cambios, la minuta que envió el Senado de la República y que amplía de 6 a 

12 días el periodo vacacional de los trabajadores del país.  

Luego de esta discusión, finalmente se aprobaron algunas modificaciones con 17 votos 

a favor, 4 en contra y 2 abstenciones. Los cambios consisten básicamente en que los 

primeros 6 días de vacaciones se toman de manera continua como ocurre 

actualmente, pero los otros 6 días serían producto de un acuerdo entre los patrones y 

los trabajadores. 

https://drive.google.com/file/d/1eeUQsPrigbxZHPKV5w96ToCOrkbJO32V/view 

https://drive.google.com/file/d/1eeUQsPrigbxZHPKV5w96ToCOrkbJO32V/view
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Senadores aprueban reforma para legitimar la 

defensa de las mujeres 
El Pleno del Senado aprobó por unanimidad reformas al Código Penal Federal y a la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a Una Vida Libre de Violencia en materia de legítima defensa, una nueva 

herramienta para que las mujeres no sean castigadas al actuar en defensa propia cuando sufren 

agresiones, violencia o violaciones. Busca que el juzgador considere las causas que originaron a una 

persona responder ante una agresión.  

Legisladores aclararon que este no es un pase para hacer justicia por mano propia. La reforma fue 

enviada a la Cámara de Diputados para su ratificación. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AE5Qtow3%5FpByBm8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D32

64FEE48F%211651&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AE5Qtow3%5FpByBm8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211651&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AE5Qtow3%5FpByBm8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211651&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp
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Senadores aprueban reforma para legitimar la 

defensa de las mujeres 
El Pleno del Senado aprobó por unanimidad reformas al Código Penal Federal y a la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a Una Vida Libre de Violencia en materia de legítima defensa, una nueva 

herramienta para que las mujeres no sean castigadas al actuar en defensa propia cuando sufren 

agresiones, violencia o violaciones. Busca que el juzgador considere las causas que originaron a una 

persona responder ante una agresión.  

Legisladores aclararon que este no es un pase para hacer justicia por mano propia. La reforma fue 

enviada a la Cámara de Diputados para su ratificación. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AE5Qtow3%5FpByBm8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D32

64FEE48F%211651&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AE5Qtow3%5FpByBm8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211651&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AE5Qtow3%5FpByBm8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211651&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp
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PAN negociaría poner el candidato presidencial 

de Va por México para 2024 

MÉXICO (REDACCIÓN).- PAN alista poner candados que impidan "traiciones" en Va por México 

después de los problemas que experimentó la alianza en 2022. 

Acción Nacional exigirá ciertas "garantías" al PRI para 

que no vuelvan a ocurrir desatinos como el apoyo del 

tricolor a la reforma militar. De hecho, ya se le ha hecho 

saber a Alejandro “Alito” Moreno, que el apoyo del 

blanquiazul está condicionado a que mantenga una 

clara línea congruente con la oposición contra Morena, 

de acuerdo con Fuentes de Político MX. 

Incluso el PAN querría negociar, que el candidato 

presidencial para 2024, venga del propio blanquiazul, 

lo que sería una de las principales exigencias de Acción Nacional en esta nueva etapa de Va por 

México. 

https://politico.mx/pan-negociaria-poner-el-candidato-presidencial-de-va-por-mexico-para-2024 

https://politico.mx/pan-negociaria-poner-el-candidato-presidencial-de-va-por-mexico-para-2024
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Concluye la séptima sesión del curso 
“Introducción a la prevención y eliminación de 

la discriminación” 

Boletín No.3329 

Concluye la séptima sesión del curso “Introducción a la prevención y eliminación de la discriminación” 

• Esta actividad es impulsada por la Unidad para la Igualdad de Género de la Cámara de Diputados

En la séptima sesión del curso “Introducción a la prevención y eliminación de la discriminación”, impulsado por la 

Unidad para la Igualdad de Género de la Cámara de Diputados, que dirige Yuriria García Núñez, se analizó la prevención 

de la discriminación y la violencia en el ámbito laboral. 

Las y los trabajadores de las direcciones generales de Servicios a Diputados, de Resguardo y Seguridad y la de Apoyo 

Parlamentario, así como del Centro de Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias, Canal del Congreso y 

Comunicación Social dialogaron sobre la importancia de identificar estos elementos dentro del espacio laboral y buscar 

las estrategias que permitan construir ambientes libres de discriminación. 

En esta sesión, la especialista Norma Lorena Cortés Loaeza explicó que abordar este tema es fundamental, toda vez que, 

de acuerdo con la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, durante el primer trimestre del 2020 alrededor de 23 mil 

542 personas abandonaron su lugar de trabajo debido a situaciones de acoso. 
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Expuso que es necesario definir a la violencia laboral como una forma de abuso de poder, cuya finalidad es excluir, aislar 

o someter al otro, la cual se puede manifestar a través de acoso, agresión y hostigamiento.

De igual manera, precisó la diferencia entre el acoso y el hostigamiento sexual, donde el primero es un ejercicio de poder 

en una relación de subordinación real de la víctima frente al agresor en los ámbitos laboral o escolar, mientras que la 

segunda es una forma de violencia en la que hay un trato abusivo que conlleva a un estado de indefensión y riesgo a la 

persona y se realiza en uno o varios eventos. 

Ante ello, recomendó que la mejor estrategia para lograr ambientes libres de discriminación en el ámbito laboral son la 

prevención, atención y sanción y recordó que las instancias para denunciar son los órganos internos de control, las 

unidades de género de las dependencias o espacios laborales, comisiones de derechos humanos, consejos ciudadanos e 

Inmujeres. 



PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

4 08/12/2022 LEGISLATIVO 



GRUPO PARLAMENTARIO 
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2022, "Año de Ricardo Flores Mogón" 
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Los 'rebeldes' de Morena: estos diputados votaron 

en contra de la reforma electoral de AMLO 

Este martes se discutió y votaron las iniciativas sobre la reforma electoral en la Cámara 

de Diputados, las cuales fueron propuestas por el presidente Andrés Manuel López 

Obrador (AMLO). Sin embargo, estas fueron desechadas por la oposición y un par de 

diputados morenistas. En la votación del pleno de la Cámara de Diputados se 

registraron 269 votos a favor, 225 en contra y una abstención, por lo que no alcanzó la 

mayoría calificada, es decir, 334 votos. 

No era sorpresa que la reforma electoral sería desechada por las y los legisladores, pero 

lo que no se esperaba es que mismos diputados de Morena se negaran a votar a favor 

de las iniciativas presentadas.De acuerdo con la votación del pleno, fue la legisladora 

de Morena, Adela Ramos Juárez, quien votó en contra, junto con 115 diputados del 

PAN; 69 del PRI; 25 de Movimiento Ciudadano y 15 del PRD. Además, solo hubo una 

abstención, que también corrió a cuenta de un morenista: Carlos Noriega Romero. 

Adela Ramos Juárez es diputada por el distrito 2 de Bochil, Chiapas y representa a 

Morena en San Lázaro por mayoría relativa. De acuerdo con el Congreso, es licenciada 

en Ciencias de la Educación con terminal en Ciencias Sociales por la Universidad Valle 

del Grijalva. Además, es maestra en Pedagogía por la Universidad del Sur. Es secretaria 

de la Comisión de Infraestructura de la Cámara de Diputados, así como integrante de 

la Comisión en Educación y Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación. De 

este último, a finales del mes de octubre fue removida de su cargo, porque habría 

apoyado la solicitud de comparecencia en la Cámara de Diputados de los presuntos 

responsables de corrupción en Seguridad Alimentaria Mexicana (Segalmex), donde 

salió ‘embarrado' Ignacio Mier Velazco. Así fue como en noviembre denunció 

públicamente a Mier Velazco, pues consideró que había sido violencia política de 

generó por su remoción en dicha comisión. 

Carlos Noriega Romero es diputado de Morena en Coahuila y se le otorgó dicho cargo 

por el principio de elección de representación proporcional. Tiene la licenciatura en 
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Ingeniería Química por la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), pero 

cuenta con maestría en Computation por la Universidad de Manchester, Inglaterra. 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/12/7/los-rebeldes-de-morena-estos-

diputados-votaron-en-contra-de-la-reforma-electoral-de-amlo-742510.html  

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/12/7/los-rebeldes-de-morena-estos-diputados-votaron-en-contra-de-la-reforma-electoral-de-amlo-742510.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/12/7/los-rebeldes-de-morena-estos-diputados-votaron-en-contra-de-la-reforma-electoral-de-amlo-742510.html
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Entrevista / Hamlet García Almaguer (Diputado – 

Morena) 

“(Plan B de la Reforma Electoral) El eje principal está en la Ley de Medios de 

Impugnación, la Ley General de Partidos, la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales y algunas otras modificaciones que tienen que ver con Ley Orgánica del 

Poder Judicial y demás, pero el eje fundamental está en estas tres. Estamos muy 

contentos de poder darle justicia y representación a nuestros migrantes, a los 

mexicanos en el exterior que han sido muy importantes en este en este gobierno, se 

trata de facilitarles el derecho al voto, muy contentos también de cumplir con la 

pluralidad con las acciones afirmativas, de ver por nuestros pueblos originarios y 

comunidades indígenas y también de lograr en la media lo posible el objetivo principal 

que era tener una democracia menos costosa”. 

https://drive.google.com/file/d/129J6CSfVzlQnCuNLMUCKlgSKn5468N35/view 

https://drive.google.com/file/d/129J6CSfVzlQnCuNLMUCKlgSKn5468N35/view
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Quién es Adela Ramos Juárez, la 
diputada de Morena que votó en contra 

de la reforma electoral de AMLO 

En las últimas horas el nombre de Adela Ramos Juárez se ha robado los reflectores en el 
escenario político mexicano, debido a que, pese a pertenecer a la bancada del Movimiento de 
Regeneración Nacional (Morena) en la Cámara de Diputados, votó en contra de la reforma 
electoral que mandó el presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO). 

Tras la “osada” decisión de sumarse a los 225 votos en contra que tuvo el dictamen de reforma a 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), algunos de sus compañeros 
de bancada y militantes pidieron su expulsión del partido guinda al acusarla de traición al 
movimiento de la Cuarta Transformación y presuntamente aliarse con la oposición. 

Pese a lo anterior, la legisladora tomó sus redes sociales para defenderse de los señalamientos y 
argumentar que sus decisiones fueron tomadas a favor de la justicia, así como “por el bien” de 
la ciudadanía, pues indicó que el Instituto Nacional Electoral (INE) es perfectible, pero no por eso 
debe de sufrir cambios radicales. 

Quién es Adela Ramos Juárez, la diputada de Morena que votó en contra de la reforma electoral de AMLO - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/07/diputada-de-morena-voto-en-contra-de-la-reforma-electoral-y-companeros-exigieron-su-expulsion-del-partido/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/07/quien-es-adela-ramos-juarez-la-diputada-de-morena-que-voto-en-contra-de-la-reforma-electoral-de-amlo/


PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

08/12/2022 LEGISLATIVO 

¿Quién es Adela Ramos Juárez?... la diputada de Morena 
que votó en contra de la Reforma Electoral de AMLO 

Durante la sesión de este 6 de diciembre, la Cámara de Diputados desechó el proyecto de Reforma 
Electoral de Andrés Manuel López Obrador, pues no obtuvo la aprobación de dos terceras partes de los 
presentes (mayoría calificada). Uno de los 225 votos en contra de la iniciativa del presidente fue emitido 
por Adela Ramos Juárez, representante del Distrito 2 (Bochil) de Chiapas por Morena, lo cual encendió 
las alertas al interior del partido. 

https://vanguardia.com.mx/noticias/quien-es-adela-ramos-juarez-la-diputada-de-morena-que-voto-
en-contra-de-la-reforma-electoral-de-amlo-HD5544584 

https://vanguardia.com.mx/noticias/quien-es-adela-ramos-juarez-la-diputada-de-morena-que-voto-en-contra-de-la-reforma-electoral-de-amlo-HD5544584
https://vanguardia.com.mx/noticias/quien-es-adela-ramos-juarez-la-diputada-de-morena-que-voto-en-contra-de-la-reforma-electoral-de-amlo-HD5544584
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Mesa de Análisis / Alfredo Figueroa (Analista 

político-electoral), Gabriel Reyes Orona (Ex 

procurador Fiscal) y Leonel Godoy (Diputado – 

Morena) 

Los ponentes debatieron la aprobación de las leyes secundarias en materia electoral, 

al respecto señaló Alfredo Figueroa: “Modificar más del 50 por ciento de la legislación 

electoral del país con adendos y negociaciones en medio de la noche, sin haber 

siquiera discutido, creando una nueva ley, esto no lo habíamos visto, no lo habíamos 

conocido, yo no sé si llamarlo un intento de venganza del Presidente o de qué se trata”. 

Por otra parte, Alfredo Figueroa manifestó: “El objetivo central es vulnerar la autonomía 

del Instituto y esta vulneración se hace por dos caminos: por la vía operativa y por la 

vía financiera”. 

Mientras tanto, el diputado Leonel Godoy acotó: “Yo les quiero decir, a Alfredo 

(Figueroa) que en primer lugar no hubo cambios porque no quiso la oposición hacerle 

cambios a la iniciativa del Presidente, hubo 26 foros, tuvimos más de 300 asambleas en 

el país para informar de lo que se estaba intentando hacer en materia de reforma 

constitucional”. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AC4N5JzJpD0BpK4&id=75F18D3264FEE48F%21

1657&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613AC

D&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AC4N5JzJpD0BpK4&id=75F18D3264FEE48F%211657&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AC4N5JzJpD0BpK4&id=75F18D3264FEE48F%211657&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AC4N5JzJpD0BpK4&id=75F18D3264FEE48F%211657&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Comentario / Elia Baltazar (Periodista) 

 “De todos los diputados de Morena que votaron a favor, hubo una que votó en contra, 

ella es Adela Ramos Juárez quien, decidió votar en contra de las leyes secundarias de 

la Reforma Electoral. Muchos simpatizantes del partido en redes sociales están pidiendo 

la destitución de esta legisladora del Distrito 2 de Bóchil, Chiapas. Ella llegó a su curul 

mediante mayoría relativa; resultó ganadora en los comicios que se celebraron en junio 

de 2021 y ganó por voto directo a San Lázaro”. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALWuINHwJsDDIJA&cid=75F18D3264FEE48F&i

d=75F18D3264FEE48F%211686&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALWuINHwJsDDIJA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211686&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALWuINHwJsDDIJA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211686&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp
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Comisión de Energía se reunió con especialistas del sector 

La Comisión de Energía, presidida por el diputado Manuel Rodríguez González (Morena), se reunió con 

el presidente de la Organización Nacional de Expendedores de Petróleo y con el vicepresidente de la 

Asociación Mexicana de Empresas de Hidrocarburos. En su exposición, Jorge Mijares Casas, presidente 

de la Organización Nacional de Expendedores de Petróleo (ONEXPO), dijo que la red nacional de 

estaciones de servicio conforma la estructura primaria y única en el expendio estratégico de gasolina y 

diésel en el país. 

https://hojaderutadigital.mx/comision-de-energia-se-reunio-con-especialistas-del-sector/ 

https://hojaderutadigital.mx/comision-de-energia-se-reunio-con-especialistas-del-sector/
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Diputado de Morena pide dar asilo político en México a 

Pedro Castillo 

El legislador Hamlet García, de Morena, afirmó que la destitución de Pedro Castillo como presidente de 

Perú “forma parte de un golpe de la derecha” y pidió por ello al gobierno de México brindar asilo 

político al ahora ex mandatario peruano, si este así lo solicita. 

https://www.milenio.com/politica/diputado-morena-pide-asilo-politico-mexico-pedro-castillo 

https://www.milenio.com/politica/amlo-lamenta-destitucion-pedro-castillo-presidente-peru
https://www.milenio.com/politica/amlo-lamenta-destitucion-pedro-castillo-presidente-peru
https://www.milenio.com/politica/diputado-morena-pide-asilo-politico-mexico-pedro-castillo
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Diputada mexicana pide declarar a Messi 
persona 'non grata' 

La diputada mexicana transgénero María Clemente García propuso declarar persona 'non grata' al 

delantero argentino Lionel Messi. ¿Qué opinas de las declaraciones de la legisladora? 

Diputada mexicana pide declarar a Messi persona 'non grata' (cnn.com) 

https://cnnespanol.cnn.com/2022/11/30/canelo-messi-argentina-perdon-disculpas-orix/
https://cnnespanol.cnn.com/video/messi-non-grata-diputada-maria-clemente-garcia-qatar-2022-mundial-redaccion-mexico/
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Diputada María Clemente García presenta punto 

de acuerdo para declarar como persona non 

grata a Lionel Messi 

La diputada de Morena, María Clemente García, presentó un punto de acuerdo para 

exhortar a la Secretaría de Relaciones Exteriores a declarar como persona non grata al 

jugador de fútbol Lionel Messi.  

En el escrito publicado en la gaceta parlamentaria, la legisladora argumentó su 

propuesta con el video en que el seleccionado argentino se ve presuntamente 

pateando la playera tricolor, tras el partido con la selección mexicana.  

Clemente García señaló que se debe declarar a Messi como persona non grata por el 

desprecio y falta de respeto que mostró al país tras el encuentro de fútbol. 

https://drive.google.com/file/d/16Jnh_39aI0wK7_cWdFIkmqPTp9Q4Ebzd/view 

https://drive.google.com/file/d/16Jnh_39aI0wK7_cWdFIkmqPTp9Q4Ebzd/view
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Comisión de Energía se reunió con especialistas 
del sector 

Boletín No. 3327 

Comisión de Energía se reunió con especialistas del sector 

La Comisión de Energía, presidida por el diputado Manuel Rodríguez González (Morena), se 

reunió con el presidente de la Organización Nacional de Expendedores de Petróleo y con el 

vicepresidente de la Asociación Mexicana de Empresas de Hidrocarburos. 

En su exposición, Jorge Mijares Casas, presidente de la Organización Nacional de Expendedores 

de Petróleo (ONEXPO), dijo que la red nacional de estaciones de servicio conforma la estructura 

primaria y única en el expendio estratégico de gasolina y diésel en el país. 

Agregó que de acuerdo al registro de la Comisión Reguladora de Energía hasta agosto de este 

año se han otorgado 13 mil 33 permisos que operan a través de 300 marcas comerciales 

distintas, incluyendo a Pemex. 

En cuanto a cobertura nacional, comentó que hay más de 600 municipios viables que no cuentan 

con una estación de servicios. Puntualizó que con la política fiscal y la de regulación, en el sector 

se impulsará la implementación a nivel nacional del CoDi (pagos y cobros desde celular), así 

como de diversos monederos electrónicos. 

Por su parte, Andrés Brügmann, vicepresidente de la Asociación Mexicana de Empresas de 
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Hidrocarburos, consideró que urge que México aumente la producción de gas natural para 

hacerlo sostenible, apoyar la transición energética y reducir la dependencia de las 

importaciones. 

Afirmó que si se reactivan las rondas petroleras el país tendrá grandes beneficios en los 

próximos 20 años, con ingresos de 104 mil millones de dólares en ingresos para el Estado y más 

de 56 millones de dólares de inversión en contenido nacional. 

Destacó que los contratos petroleros han demostrado ser un mecanismo exitoso para 

aprovechar los recursos. “Estamos en un momento clave, ya que en los siguientes años se 

concluirá con los periodos de exploración y evaluación de los contratos y de no reactivar la 

ronda, los beneficios económicos y sociales que genera la industria se reducirán”. 

A la reunión, asistió también Rolando Fuentes, profesor investigador de finanzas de EGADE 

Business School, Tecnológico de Monterrey, quien señaló que la transición energética tiene que 

ser hacia la de carbonización del sector, porque por cuestiones del cambio climático no se 

pueden mantener más tiempo con tecnologías contaminantes. Apuntó que la digitalización es 

una transición del sector eléctrico porque permite hacer cosas más eficientes. 

Las nuevas tecnologías permiten democratizar al sector energético porque brindan la 

oportunidad de que comunidades alejadas tengan acceso a la electricidad, y sea más rápido el 

proceso de electrificación, dijo. 

Consideró que el proceso legislativo es importante para que la transición e innovación sea 

inclusiva y una revolución tecnológica que será para todos. 

En reunión semipresencial, la Comisión dio a conocer el acuerdo por el que se establece su 

calendario de reuniones para el primer periodo de receso del Segundo Año Legislativo. 
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Mesa de Trabajo sobre el Programa de Escuelas 
de Tiempo Completo aprobó el contenido de su 

informe final 

Será entregado el próximo 13 de diciembre a la Junta de Coordinación 
Política 

Boletín No.3323 

Mesa de Trabajo sobre el Programa de Escuelas de Tiempo Completo aprobó el contenido de su informe final 

• Será entregado el próximo 13 de diciembre a la Junta de Coordinación Política

La Mesa de Trabajo para revisar el Programa de Escuelas de Tiempo Completo, coordinada por la diputada Flora Tania 

Cruz Santos (Morena), avaló el contenido de su informe final que será entregado el próximo 13 de diciembre a la Junta de 

Coordinación Política (Jucopo). 

El documento aprobado por seis votos contiene el análisis del rezago educativo derivado de la pandemia, el retorno a las 

aulas de alrededor de 13 millones de alumnos y la procedencia o no de la desaparición del programa, sin afectar el derecho 

a la educación con inclusión y accesibilidad. 

Durante su séptima reunión ordinaria, la diputada Cruz Santos subrayó que este documento constituye una memoria con 

material escrito y audiovisual de las reuniones con servidores públicos y demás personas involucradas en la operación del 

Programa de Escuelas de Tiempo Completo, así como la opinión de personas expertas en la materia. 
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Asimismo, incluye las exposiciones de las autoridades educativas sobre el tema y los intercambios de puntos de vista que 

permitieron conocer los beneficios que brinda el programa a las niñas y niños. 

Finalmente, Cruz Santos agradeció a las diputadas y los diputados integrantes de la Mesa de Trabajo: Esther Mandujano 

Tinajero (PAN), Cynthia López Castro (PRI), María del Carmen Pinete Vargas (PVEM), Francisco Amadeo Espinosa 

Ramos (PT), Agustín Carlos Basave Alanís (MC) y Olga Luz Espinosa Morales (PRD), por su esfuerzo realizado en cada 

una de las actividades para elaborar el informe. 
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Entrevista / Humberto Aguilar Coronado (Diputado 

– PAN) 

“Me extraña que los diputados de la mayoría indolente hayan aceptado una entrevista 

porque no tienen absolutamente idea de lo que aprobaron el día de ayer, es irracional 

lo que hicieron, son modificaciones a diferentes ordenamientos secundarios, la 

propuesta de una nueva ley de medios de Impugnación. Nos ha costado 30 años 

construir el sistema electoral que tenemos para que en doce horas se voten 

modificaciones a no sé cuántos artículos de diferentes leyes electorales. Me parece 

que simplemente es una propuesta que obedece al rencor, al odio, a esa expresión de 

rencor que tiene el Presidente de la República hacia dos consejeros electorales y que 

afecta por supuesto a todo el sistema electoral de nuestro país”. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1Lc_323xD9pq1yLDfEU-DZi8r_S6RGt0m/view  

 

https://drive.google.com/file/d/1Lc_323xD9pq1yLDfEU-DZi8r_S6RGt0m/view
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Entrevista / Humberto Aguilar Coronado (Diputado 

– PAN) 

“(Salir del Pleno de la Sesión) Es una forma en que la oposición manifiesta su 

desacuerdo con las formas en que la mayoría indolente maneja el proceso legislativo. 

Violentaron todo proceso, es más, violentaron hasta la lógica política y parlamentaria. 

Unas iniciativas presentadas y diseñadas desde el Ejecutivo que fueron del 

conocimiento de los diputados por ahí de las 2 de la tarde y se votaron prácticamente 

12 horas después. No hay racionalidad humana que pueda ver en un tema tan 

complejo como el derecho electoral, conocer este tipo de cosas: La verdad es que es 

una locura que se presenten todas estas reformas a las leyes secundarias sin siquiera 

haberlas leído”. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1HOxEIF3Oob6hZ5jbJudTqjAlLj5T3xh8/view  

https://drive.google.com/file/d/1HOxEIF3Oob6hZ5jbJudTqjAlLj5T3xh8/view
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Presentaremos acciones de inconstitucionalidad: Laura 
Contreras tras aprobación del Plan B de AMLO 

 
La diputada federal Laura Contreras, señaló que en la época moderna no se había visto que la mayoría 
simple de la Cámara de Diputados aprobara una iniciativa de reforma a leyes electorales, sin un análisis 
previo.  
 
https://www.omnia.com.mx/noticia/247694/presentaremos-acciones-de-inconstitucionalidad-laura-
contreras-tras-aprobacion-d 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.omnia.com.mx/noticia/247694/presentaremos-acciones-de-inconstitucionalidad-laura-contreras-tras-aprobacion-d
https://www.omnia.com.mx/noticia/247694/presentaremos-acciones-de-inconstitucionalidad-laura-contreras-tras-aprobacion-d
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Avanza en San Lázaro reforma para que 

radiodifusoras puedan pagar concesión en pagos 

CIUDAD DE MÉXICO (ELIA CASTILLO Y 

ALMAQUIO GARCÍA).- Por unanimidad de 

22 votos, la Comisión de Radio y Televisión 

de la Cámara de Diputados aprobó, con 

cambios, el dictamen de la minuta 

enviada por el Senado que establece que 

los concesionarios de radiodifusoras 

puedan pagar la concesión en 

anualidades y mantenerla.  

El proyecto busca reformar los artículos 

100, 102 y 114 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión para dar mayor 

protección a la labor de esta industria y, así, obtener mejores condiciones, para que 

puedan mantener sus concesiones y pagarlas en anualidades. 

Al respecto, el presidente de la instancia legislativa, el diputado del PAN, Luis Mendoza 

señaló que esta modificación a la ley cumple con una modernización necesaria para 

todos los concesionarios, sin distinciones, con la finalidad de fortalecer a la industria 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/12/7/avanza-en-san-lazaro-reforma-

para-que-radiodifusoras-puedan-pagar-concesion-en-pagos-464332.html  

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/12/7/avanza-en-san-lazaro-reforma-para-que-radiodifusoras-puedan-pagar-concesion-en-pagos-464332.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/12/7/avanza-en-san-lazaro-reforma-para-que-radiodifusoras-puedan-pagar-concesion-en-pagos-464332.html
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“¿De cuál estrategia de seguridad habla usted?” Increpa 

Rocío Reza a Rosa Icela Rodríguez 

La secretaria de seguridad y protección ciudadana Rosa Icela Rodríguez fue increpada por la diputada 

federal Rocío Reza Gallegos respecto a la ausencia de una estrategia de seguridad que ayude a detener 

la sangre que corre por las calles de nuestro país. 

 

https://www.omnia.com.mx/noticia/247756/de-cual-estrategia-de-seguridad-habla-usted-increpa-rocio-reza-a-rosa-icela-rodr 

 

 

 

 

 

 

https://www.omnia.com.mx/noticia/247756/de-cual-estrategia-de-seguridad-habla-usted-increpa-rocio-reza-a-rosa-icela-rodr
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Políticos mexicanos aprovechan crisis en Perú 

para señalar al Gobierno de AMLO 

CIUDAD DE MÉXICO (REDACCIÓN).- Diputados del PAN externaron una advertencia de 

que algo similar podría pasar en México.  

Tras el bloqueo realizado por ciudadanos peruanos en la Embajada de México, la 

diputada América Rangel consideró que es una vergüenza que todos sepan que el 

Gobierno de López Obrador protege a delincuentes. 

La diputada Teresa Castell 

expresó que el Presidente debe 

reconsiderar sus “intentos de 

destruir al INE”: “A ver 

@lopezobrador   a dónde ibas a 

ir? … Más vale le pienses bien a tus 

intentos de destruir al INE o 

acabarás igual”.  

El también panista Jorge Triana Tena publicó que Pedro Castillo era uno de los dos 

mandatarios latinoamericanos “más torpes y limitados” y que el otro continúa 

gobernando. 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/politicos-mexicanos-aprovechan-crisis-peru-

senalar-gobierno-amlo-509102 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/politicos-mexicanos-aprovechan-crisis-peru-senalar-gobierno-amlo-509102
https://www.razon.com.mx/mexico/politicos-mexicanos-aprovechan-crisis-peru-senalar-gobierno-amlo-509102
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Avala Comisión crear institutos de planeación 
en municipios fronterizos 

 
 

Aprobó dictamen que reforma la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

Boletín No.3324 

Avala Comisión crear institutos de planeación en municipios fronterizos 

• Aprobó dictamen que reforma la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

• También se reunió con representantes de Canacintra 

La Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, presidida por la diputada Carmen Rocío González Alonso 

(PAN), aprobó dos dictámenes a iniciativas con proyecto de decreto que reforman la Ley General de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

El primero reforma y adiciona los artículos 8, fracción XII, 16, fracción VIII y 36, fracción III, del citado ordenamiento 

legal para Impulsar en las entidades federativas y municipios fronterizos, la creación de institutos de planeación, así como 

acciones de coordinación para que, en el ámbito de sus respectivos marcos normativos, promuevan la colaboración 

metropolitana transfronteriza, en materia de planeación, ordenamiento territorial, desarrollo urbano y medio ambiente 

La reforma agrega que, en las entidades federativas y municipios fronterizos, se deberá impulsar la generación de 

mecanismos de carácter técnico que promuevan la planeación y gobernanza metropolitana transfronteriza e implementar 
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acciones, programas y proyectos en el ámbito de sus respectivas legislaciones nacionales, estatales y municipales, en materia 

de planeación, ordenamiento territorial, desarrollo urbano y medio ambiente 

El segundo, reforma los artículos 18 y 21 de la misma Ley y establece que todos los acuerdos y el calendario de sesiones 

del Consejo Nacional y estatales de ordenamiento territorial, serán públicos y deberán estar disponibles en medios de 

comunicación electrónica. 

La diputada María Teresa Ochoa Mejía (MC) expresó que votará a favor porque la transparencia y el acceso a la información 

es un ejercicio fundamental en la democracia, que permite construir ciudadanías y vigilar la acción gubernamental. 

A su vez, el diputado Óscar Gustavo Cárdenas Monroy (PRI) expresó que el objetivo de la reforma es dar mayor continuidad 

a la información. 

Consideraciones de las y los integrantes respecto a Canacintra 

El diputado Noel Mata Atilano (PAN) consideró que la aportación de la Cámara Nacional de la Industria de Transformación 

(Canacintra) a la Ley de Desarrollo Metropolitano para la Zona del Valle de México, la fortalece. “Celebro que estén 

aportándonos esto y creo que la vía a través de una reserva es la correcta”. 

Esther Romano Martínez, diputada del PT, afirmó que la propuesta es buena porque en zonas rurales más del 50 por ciento 

de la población no tiene acceso a las telecomunicaciones. 

También del PT, el diputado Jorge Armando Ortiz Rodríguez apoyó el hecho de que sea en la Cámara de Diputados donde 

se presente y apruebe la propuesta de Canacintra. 

El diputado Gustavo Cárdenas Monroy (PRI) se pronunció por hacer un exhorto a las entidades federativas y a la Secretaría 

de Infraestructura para que el servicio de telefonía móvil llegue a las zonas donde aún no hay. 

Participación de Canacintra 

Héctor González, representante de Canacintra, expuso que la conectividad en las grandes ciudades no ha alcanzado al 100 

por ciento. En zonas rurales, 70 por ciento no cuenta con telefonía móvil o servicio de internet, y en zonas urbanas es el 25 

por ciento. “Enfocándonos en la Zona Metropolitana del Valle de México vemos que todavía puede haber mejores 

condiciones para el desarrollo de telecomunicaciones e inversión en la parte de infraestructura”. 

En este sentido, propuso que en la nueva Ley de Desarrollo Metropolitano para la Zona del Valle de México se incluya, en 

el artículo 2º, el derecho de acceso a la información e inclusión digital y en el artículo 3 º se incorpore el servicio de 
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telecomunicaciones como parte de los servicios de asuntos metropolitanos que se tienen que desarrollar dentro de las 

ciudades.  

“Estos pequeños cambios pueden hacer la gran diferencia para seguir impulsando el servicio de telecomunicaciones en la 

Zona Metropolitana del Valle de México”, puntualizó. 
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Comisión de Economía Social y Fomento del 
Cooperativismo aprobó por unanimidad dos 

dictámenes 

 
 

Boletín No. 3330 

 

Comisión de Economía Social y Fomento del Cooperativismo aprobó por unanimidad dos 

dictámenes 

La Comisión de Economía Social y Fomento del Cooperativismo, que preside la diputada María 

de los Ángeles Gutiérrez Valdez (PAN), aprobó, por unanimidad, dos dictámenes a iniciativas con 

proyecto de decreto que reforman la Ley General de Sociedades Cooperativas y la de Economía 

Social y Solidaria. 

El primer dictamen reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Sociedades 

Cooperativas. Busca reformar el artículo segundo de la citada ley para que en la organización de 

las cooperativas se incorpore el principio de equidad de género, a fin de garantizar la 

participación activa de mujeres y hombres en el sector cooperativista. 

 

Asimismo, plantea reformar el artículo 23 para que las cooperativas de consumidores, 

independientemente de la obligación de distribuir artículos o bienes de los socios, puedan 

realizar operaciones con el público en general o aceptar que se asocien. 
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El documento señala que las cooperativas son reconocidas como asociaciones y empresas a 

través de las que los ciudadanos pueden mejorar sus vidas mientras contribuyen al avance 

económico, social, cultural y político de su comunidad y país. 

Las cooperativas fomentan la igualdad externa ya que están basadas en la comunidad, 

comprometidas con el desarrollo sostenible, ambiental, social y económico. 

Apoyar proyectos productivos de mujeres 

El segundo dictamen reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Economía Social y 

Solidaria, Reglamentaria del Párrafo Octavo del Artículo 25 de la Constitución Política. 

Plantea adicionar una fracción XXII al artículo 14 de la Ley de la Economía Social y Solidaria, con 

el objetivo de promover y apoyar preferentemente proyectos productivos de mujeres, indígenas, 

comunidades afromexicanas, personas con discapacidad y jóvenes. 

El documento resalta que la economía social y solidaria se rige bajo seis principios rectores: 

equidad, trabajo digno, sostenibilidad ecológica, cooperación, reparto justo de la riqueza y 

compromiso con el entorno. 

También puede impulsar la cultura local, agricultura urbana y periurbana, renovación 

comunitaria, comercio justo, acceso a un alojamiento asequible, energía renovable, gestión de 

residuos, reciclado, producción con baja emisión de carbono y mayor seguridad de los medios 

de subsistencia. 

Asuntos generales 

La presidenta de la Comisión, diputada Gutiérrez Valdez, invitó a las y los integrantes de esta 

instancia a una reunión el próximo martes para concluir el periodo y el trabajo que se ha 

realizado. 

La diputada Ana Teresa Aranda Orozco (PAN) agradeció a la presidenta y mesa directiva todos 

estos meses de trabajo. “Espero que podamos encontrar más acuerdos y consensos para apoyar 

la economía social y solidaria”. 
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Comisión de Radio y Televisión aprobó 
dictamen a minuta en materia de pago de 

concesiones 

Boletín No.3326 

Comisión de Radio y Televisión aprobó dictamen a minuta en materia de pago de 

concesiones 

La Comisión de Radio y Televisión, que preside el diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo (PAN), 

aprobó por 22 votos a favor el dictamen a la minuta con proyecto de decreto por el que se 

reforman y adicionan los artículos 100, 102 y 114 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, en materia de pago de concesiones de radio. 

El diputado Mendoza Acevedo señaló que esta modificación a la ley cumple con una 

modernización necesaria para todos los concesionarios, sin distinciones, con la finalidad de 

fortalecer a la industria que siempre está al servicio de las y los mexicanos y con profesionalismo 

hacen que exista una programación que los informe, los entretenga y los actualice en tiempo 

real sobre el acontecer local y nacional. 

Precisó que la minuta tiene como objetivo modernizar y dar certeza jurídica al sector en el pago 

de sus concesiones, ya que debido a la pandemia hubo muchos concesionarios varados en el 

pago de sus obligaciones. “Precisamente este dictamen viene a apoyar a todos aquellos que 

presentaron problemas”. 
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Se establece la posibilidad de pagar la contraprestación en anualidades para dar certeza al 

procedimiento y plazos para realizar el pago, con la finalidad de otorgar condiciones de 

viabilidad financiera a los concesionarios, subrayó. 

Los beneficios de esta reforma son para aquellos que se encuentran en un trámite de pago 

extemporáneo o para nuevos derechos de aprovechamiento y generar así un mecanismo de 

compensación a aquellos concesionarios que sí cumplieron con sus obligaciones y que también 

obtendrán beneficios de estas reformas. 

Aseguró que fortalecer la industria es fortalecer la función social que tienen los medios, por lo 

que para poder aterrizar esta propuesta se analizaron las preferencias nacionales e 

internacionales para que se considere la situación comercial, ya que no es lo mismo tener una 

estación en el área rural que una en una gran ciudad. 

“Este dictamen es fruto del trabajo y la voluntad de todos los grupos parlamentarios que 

antepusieron un bien mayor antes que la voluntad de un solo hombre o una sola mayoría, por lo 

que agradezco a todas y todos los integrantes de esta Comisión su apoyo”, señaló. 

La diputada Paloma Sánchez Ramos (PRI) consideró que la radiodifusión es esencial en nuestro 

país, pues en alrededor de 20 millones de hogares se escucha la radio para informarse, a pesar 

de la utilización de otros medios de comunicación, ya que es una fuente confiable que debe 

conservarse, además de que en ocasiones los concesionarios, a pesar de la falta de apoyos se 

han mantenido en pie. 

Del PAN, el diputado Fernando Torres Graciano dijo que el dictamen es de la mayor relevancia 

debido a que se trata de una industria que llegó a México hace 92 años y sigue siendo un medio 

de comunicación importante, el cual se ha mantenido a pesar de que se piensa que no tuvo 

efectos por la pandemia, pero sí consecuencias económicas. “Está muy bien elaborado pues 

atiende causas de carácter técnico, económico y de rentabilidad que ayuda a los concesionarios 

a poner al día”. 

La diputada Rosa Hernández Espejo (Morena) aseguró que la aprobación del dictamen es un 

hecho histórico pues en 2013 cuando se aprobaron reformas estructurales, una de ellas fue la de 

contraprestaciones para radiodifusores, que son bienes del Estado concesionados públicos, 

gratuitos y que cumplen una función social, ya que comunican de manera gratuita a los 

mexicanos, como en casos de desastres naturales. 
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El diputado Felipe Fernando Macías Olvera (PAN) sostuvo que este dictamen abona a la 

democracia en los medios de comunicación, además de que otorga más herramientas a los 

pequeños concesionarios, así como una mayor equidad en beneficio del usuario. 
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Realizan conversatorio “Transparencia y 
anticorrupción: análisis desde el enfoque del 

Estado abierto” 

Boletín No. 3328 

Realizan conversatorio “Transparencia y anticorrupción: análisis desde el enfoque del 

Estado abierto” 

• La participación ciudadana, central para evitar conductas corruptas: diputado Romero Hicks

La Cámara de Diputados, a través de la Secretaría General, la Secretaría de Servicios 

Parlamentarios, la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, y el Centro de Estudios de 

Derechos e Investigaciones Parlamentarias (CEDIP) realizó el conversatorio “Transparencia y 

anticorrupción: análisis desde el enfoque del Estado abierto”. 

Al inaugurar el conversatorio, el diputado Juan Carlos Romero Hicks (PAN), presidente de la 

Comisión de Transparencia y Anticorrupción, dijo que la corrupción contamina a los sectores y 

afecta principalmente a la sociedad; por lo tanto, es necesario fortalecer al Sistema Nacional 

Anticorrupción y transitar a un Estado abierto. 

Indicó que un elemento central es la participación ciudadana, que la población conozca paso a 

paso qué está ocurriendo en la vida pública del país, y ésta es una herramienta que va a permitir 

generar confianza en las instituciones. 
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Mencionó que el escenario ideal no tendría que mediar una solicitud entre la información 

pública y los ciudadanos porque debería bastar con que el ciudadano quiera la información y 

esté abierta en los medios accesibles, particularmente en los electrónicos; es decir, que todas las 

personas puedan acceder fácilmente sin excepción, y eso sería una transferencia significativa 

hacia un Estado abierto. 

Agregó que la Comisión que preside tiene tres ejes fundamentales para estar trabajando: uno, 

donde viene el 80 por ciento de las tentaciones, obra pública y adquisiciones; dos, la 

consolidación de los sistemas institucionales, el de anticorrupción, fiscalización, archivos, entre 

otros y, tercero, avanzar en uno de los temas que hoy son de vanguardia, como es el caso de la 

protección de datos personales. 

La diputada Patricia Terrazas Baca (PAN), integrante de la Comisión de Transparencia y 

Anticorrupción, señaló que en el parlamento abierto se ha hecho un esfuerzo muy grande de 

que sí estén las opiniones e ir corrigiendo algunas fallas. “Al final del día es una aportación 

valiosa que debería estar en un dictamen o la explicación del por qué no, no nada más sentarnos 

a la escucha sin tomarlo en cuenta”.   

Comentó que la corrupción alimenta la impunidad y viceversa. “La corrupción se da en distinto 

grado, pero al final del día es corrupción y si no atendemos eso tan tremendo que está 

sucediendo no nos deja crecer y generar confianza en los ciudadanos”. 

Juan Carlos Cervantes Gómez, director general del CEDIP, dijo que la transparencia es un aliado 

fundamental para el combate a la corrupción y un mecanismo para que las y los ciudadanos 

puedan pedir a los servidores públicos una sana rendición de cuentas. 

Asimismo, la transparencia y la lucha contra la corrupción son importantes para que todo Estado 

pueda reducir la pobreza y la desigualdad. “Este conversatorio tiene como objetivo generar 

reflexiones sobre cómo trabaja el Sistema Nacional Anticorrupción y cómo se relacionan los 

ciudadanos con él y en qué los beneficia”. 
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Intervención de las y los ponentes 

Marcial Manuel Cruz Vázquez, director de Proyecto de Estudios Jurídicos del CEDIP, manifestó 

que corrupción e impunidad es un flagelo que va de la mano y se tiene que atender. “En diversas 

líneas de investigación que hemos desarrollado encontramos que la corrupción no puede ser 

tratada como una cuestión cultural”. 

Ricardo Alberto Luévano Barreto, director de Gobierno Abierto en el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, expuso que el 

congreso abierto se define como una nueva forma de interacción entre la ciudadanía y los 

poderes legislativos, a fin de garantizar la rendición de cuentas. 

Vania Pérez Morales, integrante del Consejo de Participación Ciudadana, señaló que en 2015 el 

Congreso aprobó la reforma al artículo 113 constitucional para crear el Sistema Nacional 

Anticorrupción, encabezado por ciudadanos y bajo la coordinación de los tres niveles de 

gobierno para prevenir y sancionar la corrupción e impunidad. 

Eduardo Bohórquez, director ejecutivo de Transparencia Mexicana, resaltó que pedir claridad en 

la conducta de funcionarios es un derecho constitucional. Es obligación del Estado entregar la 

información que no esté clasificada como reservada a petición de un ciudadano. Asimismo, dijo, 

es una necesidad construir un Sistema Nacional Anticorrupción. 

Gerardo Lozano Dubernard, exdirector del área de Cumplimiento Financiero de la Auditoría 

Superior de la Federación, mencionó que el Sistema Nacional Anticorrupción es una instancia de 

coordinación entre las instituciones de todos los órdenes de gobierno responsables de la 

prevención, detección, investigación, sanción y combate a las conductas corruptas. 
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“Morena mostró su peor cara”: PRI lamentó 
aprobación del Plan B de Reforma Electoral 

de AMLO 

La bancada del Partido Revolucionario Institucional (PRI) en la Cámara de Diputados calificó como 

una “traición” de Movimiento Regeneración Nacional (Morena) la aprobación del Plan B de la reforma 

electoral del presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO). 

Este miércoles 7 de diciembre, a través de su cuenta oficial de Twitter, la bancada del tricolor declaró 
que su voto fue en contra de la iniciativa presidencial, pues señaló, la reforma constituye un fraude 
electoral y a la ley. 

En su mensaje, el Revolucionario Institucional indicó que con la aprobación de la reforma Morena 
“mostró su peor cara”, ya que el Plan B del mandatario federal pasó en San Lázaro sin “diálogo y 
consenso, y al vapor”. 

“Votamos EN CONTRA del llamado “Plan B” de Morena, porque constituye un fraude constitucional, 

un fraude a la ley y una traición a México. Hoy Morena mostró su peor cara, aprobando un paquete de 

reformas con una visión parcial, sin diálogo y consenso, y al vapor”. 

“Morena mostró su peor cara”: PRI lamentó aprobación del Plan B de Reforma Electoral de AMLO - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/07/morena-mostro-su-peor-cara-pri-lamento-aprobacion-del-plan-b-de-reforma-electoral-de-amlo/
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Entrevista / Blanca Alcalá Ruiz (Diputada – PRI) 

“Sin duda nosotros seguiremos jugando un papel determinante en favor de los 

mexicanos, de la democracia y así lo demostramos el día de ayer, como lo hicimos en 

su momento en la Reforma Eléctrica y como también lo hicimos cuando votamos en 

contra de las leyes que tenían que ver con la militarización, más no así de la prórroga 

que sí fue una iniciativa del partido. Nos preocupa, sin duda, que si bien logramos atajar 

esta intentona de debilitar al órgano electoral, de cambiar totalmente el sistema que 

actualmente tenemos, pues sin duda no deja de preocuparnos que en la legislación 

secundaria que aprobó la mayoría de Morena y sus aliados, sin duda se trastoca 

también la autonomía del INE”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1aMZ0EeZdZdLAT4wXq_HEQnbQdVUkgkN1/view  

https://drive.google.com/file/d/1aMZ0EeZdZdLAT4wXq_HEQnbQdVUkgkN1/view
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Carolina Viggiano respondió a AMLO por desaparición de 
programas sociales 

 
La diputada federal, Carolina Viggiano, acusó al presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) de 
estar mal informado al decir que supuestamenete ella tiene la intención de eliminar los programas 
sociales, en particular, la pensión para los adultos mayores.  
 
https://www.omnia.com.mx/noticia/247658/carolina-viggiano-respondio-a-amlo-por-desaparicion-de-
programas-sociales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.omnia.com.mx/noticia/247658/carolina-viggiano-respondio-a-amlo-por-desaparicion-de-programas-sociales
https://www.omnia.com.mx/noticia/247658/carolina-viggiano-respondio-a-amlo-por-desaparicion-de-programas-sociales
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Comisión de Ganadería aprobó cuatro exhortos 
a autoridades del sector 

 
 

No.3325 

Comisión de Ganadería aprobó cuatro exhortos a autoridades del sector 

• El propósito, dar seguridad a los productores y fortalecer los Fondos de Aseguramiento Estatales contra enfermedades 

exóticas porcinas 

La Comisión de Ganadería, presidida por la diputada María del Refugio Camarena Jáuregui (PRI), aprobó en conjunto, con 

18 votos a favor, 3 en contra y 1 abstención, cuatro exhortos a diversas autoridades del sector primario, con el objetivo de 

dar seguridad a los productores, reducir el abigeato y fortalecer los Fondos de Aseguramiento Estatales contra enfermedades 

exóticas porcinas. 

La diputada Camarena Jáuregui comentó que ha sido un año complejo en muchos aspectos para las actividades ganaderas, 

“pero estoy convencida que hemos trabajado mucho desde esta Comisión y en nuestros distritos dando la cara a las y los 

productores”.  

Externó que sumarán la experiencia de cada integrante para generar un trabajo que refleje la pluralidad de la Comisión y un 

claro ejemplo son los acuerdos de hoy. 

“Sé que no siempre se pueden tener acuerdos, a esta presidencia la fortalece cada una de sus posiciones políticas y sus 

experiencias en la ganadería, ya sean a favor o en contra, porque de eso se trata la democracia, el diálogo, la apertura, la 

transparencia y la rendición de cuentas. Valoro la férrea posición y argumentos que hay en la instancia legislativa de todos 

los grupos parlamentarios”, apuntó. 
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Puntos de acuerdo 

 El primer punto de acuerdo exhorta al Instituto Nacional para el Desarrollo de Capacidades del Sector Rural (INCA Rural), 

para que intensifique asesorías y capacitaciones en procesos y prácticas sustentables y sostenibles a las y los productores 

agropecuarios, a fin de que enfrenten con certeza el cambio climático y eviten pérdidas futuras en sus producciones. 

 Asimismo, exhorta a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana y a sus homólogas en las 32 entidades federativas, 

para que de manera coordinada y en el ámbito de sus competencias continúen fortaleciendo la estrategia y los trabajos de 

seguridad de las y los ganaderos del país, con el objetivo de bajar los índices de robo de ganado (abigeato).  

Al respecto, el diputado promovente, Salvador Alcántar Ortega (PAN), apuntó que uno de los principales problemas de las 

y los productores es con la delincuencia organizada, que llegan y se posicionan en los terrenos, siendo los más afectados 

los que menos tienen. Tenemos que implementar acciones en el campo para proteger los intereses de las comunidades. 

El segundo dictamen exhorta a los gobiernos de las 32 entidades federativas para que en pleno respeto a sus autonomías y 

en el ámbito de sus atribuciones, estudien y evalúen la posibilidad de impulsar o, en su caso, fortalecer los Fondos de 

Aseguramiento Estatales contra enfermedades exóticas porcinas. 

La diputada Camarena Jáuregui, promovente del punto de acuerdo, destacó que con esta aprobación se suman esfuerzos 

para fortalecer este tipo de acciones. Resaltó la importancia de que los casos de éxito en un estado se repliquen en otros, 

como es el caso de Jalisco, primer productor de carne de cerdo, donde se aprobó un Fondo de Aseguramiento. 

El objetivo es que en caso de alguna contingencia sanitaria los ganaderos tengan la certeza de que pueden avisar a las 

autoridades y recibir apoyo, a fin de garantizar que su sustento, producción y granjas no se van a perder. 

Pidió atender y fortalecer las necesidades del sector pecuario, “realmente dejemos las banderas políticas a un lado, ningún 

punto de acuerdo tiene intención de dañar a algún estado de la República; por el contrario, favorece lo que los productores 

están solicitando”, afirmó. 

El tercer punto de acuerdo avalado, impulsado por la diputada Rosa María Alvarado Murguía (Morena), exhorta a las 

secretarías de Agricultura y Desarrollo Rural y de Medio Ambiente y Recursos Naturales, así como a la Comisión Nacional 

del Agua, para que en el ámbito de sus competencias trabajen coordinadamente con los gobiernos de los municipios del 

país que anualmente son afectados por la sequías, a fin fortalecer las acciones, mejorar los mecanismos de prevención y 

fortalecer los programas vigentes del sector ganadero.   

Al respecto, la diputada Alvarado Murguía refirió que la pandemia del Covid-19, las torrenciales lluvias, las sequías y 

cambios políticos en Veracruz han afectado de manera impactante al sector ganadero, por lo que urge, dijo, crear un 

programa emergente para reactivar esta actividad y coadyuvar a su productividad. 
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El cuarto exhorto es para la SADER y Seguridad Alimentaria Mexicana, trabajen con el Consejo Nacional de Evaluación 

de la Política de Desarrollo Social y la Auditoría Superior de la Federación, a fin de estudiar, evaluar y fortalecer la 

metodología utilizada para determinar el precio de garantía para productoras y productores de leche en el Programa de 

Precios de Garantía a Productos Básicos.  

En ese sentido, la diputada del PAN, Marcia Solórzano Gallego, promovente del punto de acuerdo, afirmó que el precio de 

garantía de Liconsa está por debajo del precio del mercado y del costo de producción, por lo que el sector lechero se ha 

visto en la necesidad de sacrificar más de 100 mil cabezas en el presente año. Dicho precio de garantía dejó de cumplir el 

propósito por el que fue creado al inicio del actual sexenio y requiere fortalecerse en apoyo a los productores. 

En asuntos generales, el diputado de Morena, Maximiano Barboza Llamas propuso que en la elaboración de dictámenes de 

la Comisión se cambie el proceso, a fin de que se invite a participar a la o el legislador promovente, así como a los 

legisladores que quieran acudir, a través de una mesa, para retroalimentar el trabajo parlamentario.   

 Del mismo grupo parlamentario, el diputado Antolín Guerrero Márquez señaló la relevancia de las abejas en el proceso de 

polinización y la amenaza que enfrentan por las condiciones del cambio climático. Anunció que después del receso 

legislativo se iniciará una jornada para escuchar a apicultores, a fin de concentrar sus opiniones y valorar sus experiencias 

para encontrar un camino y el sector se potencialice.  

 Al respecto, la diputada Camarena Jáuregui externó la disposición de la Comisión para coadyuvar a la difusión de estas 

jornadas en apoyo a la apicultura. 

 Del PAN, el diputado Pedro Garza Treviño reconoció los avances de la Comisión. Destacó la importancia de reunirse con 

el titular del sector apícola, y expresó su disposición para promover esta importante actividad productiva, porque hay mucho 

interés en proteger a este sector que sufre una crisis desde hace 5 años. 

 Esteban Bautista Hernández, diputado de Morena, planteó buscar puntos de coincidencia en favor del sector pecuario y 

dejar a un lado las ideologías e intereses personales. Llamó a sus pares a cerrar filas por los ganaderos, que esperan 

resultados de las y los legisladores. Divididos no vamos a poder avanzar. 

También de Morena, la diputada Claudia Tello Espinosa coincidió en buscar la concordia y armonía, para el beneficio de 

los ganaderos del país, sin distingo de colores partidarios. 
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